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En la relación laboral el trabajador no puede estar con2._ 

tantemente sujeto a la prestación del servicio sin períodos -

de descanso, pues de lo contrario sufriría graves trastornos 

en su salud, tiiilnto físicos como rnent¡¡Jes, Jo que al paso del 

tiempo repercutiría en la producción, la familia y en la so -

ciedad. 

Se ha comprobado que Ja prestación del servicio en forma 

ininterrumpida, trae como consecuencia serias alteraciones, -

tanto para aquel tr¡¡baj;idor que desempeña un.a función manual 

como po.ra el intelectual, ;idemás de que favorece la presencia 

de enfermedades difíciles de combnt ir. Por lo que respecta -

al trabajador que desempeña funciones manuales, el desgaste 

que sufre al trabajar sin descanso se concentrD en su sistema 

muscular el cué31 se debí 1 ita gradualmente debido a la quema -

de elementos energéticos que van disminuyendo la resístencia 

de los tejidos. 

Por lo que toca al trabajo fntclectual sufre importantes 

alteraciones en su sistema nervioso que se refleja en la defl 

ciencia de las tareas que le son encomendadas. 

Para contrarrestar lo antcrtormcntc expuesto se t1a esta

blecido en la legislación laboral dfversos ordenamientos para 

proteger a la clase trabajadora, como el de regular la jorna

da de trabajo, el descanso primero semanal y posteriormente -



anual reprcsent11do por un período vacacional tema central de -

este trabajo. 

El Período Vacacional lo encontramos reconocido y ri:-gula

do a nivel nacionul por medio de l.:i Ley Federal del Trab~1jo, -

así como a nivel internacional por la Organización Internacio

nal del Trabajo a través de sus estudios los cuales son dados 

a conocer por medio de los 1 lumados Convenios o Recomendacio

nes, 

Consideramos de gran importancia el tomar en cuenta el 

trato que dan los diferentes Contratos Colectivos de Trabajo -

al Período·V~r..i:i.r...l0rla.l, en virtud de que aportan diversas moda

lidades que nutren a esta institución, las cuales podrían ser 

tomadas en cuenta para modificar o establecerse a lus que se 

aplican actualmente en nuestro país. 

En virtud de que este derecho ha adquirido a través del -

tiempo una relevante importancia en el marco laboral día a día 

se pretende rnejorar las condiciones del mismo, como el poder -

aumentar la llamada Prima Vacacional que sirve de complemento 

a las vacaciones y Ja cual como se hij visto todavía sigue -

siendo insuficiente el porcentaje establecido en la Ley Fede .. 

ral del Trabajo para un mejor y mayor aprovechamiento del Pe

ríodo Vacacional. 



C A P T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a),- ORIGEN DE LAS VACACIONES 

El Período Vacacional fue una de las primeras necesld11des 

y aspiraciones que tuvo la clase obrera; apareció regulada ta.!. 

díamente en el Derecho Laboral tuvo sus antecedentes despué5 

de final Izar la Primera Guerra Hundial, según manifiestan di--

versos autores. 

Por su parte el maestro Jos~ Montenegro Baca opina que 

11 en la antigüedad existió una institución que en cierto modo -

puede equipararse a las vacaciones anuales pagadas y es en el 

llamado lncanato que surgió en el Imperio Inca en la ciudad 

del Cuzco, concretamente en las fiestas de lnt i - Raymi o Pas-

cua del Sol. Estas fiestas duraban 9 días durante los cuales 

los súbditos del imperio holgaban y se divertían mientras el -

Estado cubría los gastos de subsistencia y de diversión 11
, (1) 

(1) .- José Hontencqro Baca.- Jornada de Trabajo y Descansos Remunerados To 
mo 1, s.p.i.-Págino 440. 



En ninguna otra cultura de la antigUedad se encuentran a~ 

tecedentes que se parezcan a esta instituci6n, ya que haciendo 

un an5\isis en las diferente~ culturas podernos percatarnos de 

e 11 o, 

En las 11 Lcyes de Manú 11 de Jos hindúes ni en el ºCódigo de 

Hammurabi 11 de las caldeoasirios existe vestigio alguno refere!!. 

te a las vacaciones. 

En el 1 ibro Levítico de la Biblia en su capítulo 23 vers,!. 

culos 3l1 al l¡!f se señalan fiestas, las cuales duraban siete 

días y solamente se establecía el descanso en el primero y en 

el octavo día, en los demás días se tenían que practicar actos 

religiosos sin poder descansar. 

-En el Imperio Romano sólo se conocían las vacaciones ju

diciales a partir del segundo periodo de su historia. 

-En la Edad Media se acostumbraba descansar 150 días al -

año, las cuales se dividían en domingos, días de fiesta rel i-

giosa o corporativas entre otras. 

Estos periodos de descanso no reunen las características 

del periodo vacacional como se conoce actualmente ya que no 

existia continuidad en los días de descanso. 

Antes de que surgicr<J la Industrialización por el elevado 

número de días de flest.:i civiles y religiosos, así como la vi

da m5s o menos tranquila de los trabajadores. la idea de esta-



blecer las vacaciones no parecía necesaria. 

No fue sino a principios de este siglo que se cmpcz6 a to 

mar conc[encia de la importancia y los beneficios que aportu -

esta institución. 

Las vacaciones en un principio eran privilegios de que g~ 

zaban determinados funcionarios o personal administrativo de -

comercios o industrias. En 1905 en la ciudad Alemana de Fran!!. 

furt - an - Mcin doscientas nueve empresas conceden vacaciones 

de tres o cuatro dias a sus obreros, en la ciudad de Hamburgo 

setenta dos también otorgan dichas vacaciones. (2) 

Por otra parte en Berna Suiza en 1905 y en 1908 fueron 

promulgadas las llamadas 11 Leyes del Cantón" cuyo contenido era 

que otorgaba vacaciones a los aprendices y obreros. 

Islandia por su parte en 1909 dictó una ley concediendo -

vacaciones solamente a los aprendices y Austria en 1910 otorga 

vacaciones a los empleados de comercio con goce de sueldo. 

Posteriormente esta institución se fue divulgando por to-

dos los países a partir de la terminación de la Primera Guerra 

Mundiil1; por ejemplo las vacaciones aparecen en la Legislación 

Rusa en 1921, en este mismo af\o aparece también en Brasil sie!!. 

do el primer país Latinoamericano en regular esta Institución, 

México en 1931 y Francia en 1936, por mencíonar algunos pa1ses. 

(2).- Enciclopedia Jurldlca OHEBA.- Torro XXVI.- Tasa-Zona.- Editorial Bi -
bl iográfica Argentina. Buenos Aires 1968. Página 603. 



En un estudio que realizó l.:i O.I.T. en 1926, se señala 

que en Europa gozaban d.c va cu e ion e-:, uno~ t 9 mí 11 one!J de t rab<1-

Jado res, aproximadamente un tia·;: de la totalidad de obreros que 

existía en ese momento. En 1936 sólo catorce países y dos re

giones de Suiza habían establecido el derecho al disfrute de 

las vacaciones, pero en 1952 en cincuenta y cuatro paises se -

contaba con una legislación que regulaba debidamente el perío

do vacacional, 

Esta institución de las Vacaciones la encontramos recono

cida en la Declaración Universal de Derechos Humanos del tO de 

diciembre de 1948 en el Articulo 24 que establece 11 toda perso

na tiene derecho al descanso, al disfrute del tfempo l lbre, a 

una limitación razonable de la duración del trabajo y a vaca -

cienes periodicas pagadas". Este criterio fue <ldoptado en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Por su parte la Organización Internacional del Trilbajo r!:. 

conociendo la necesidad y utilidad del período vacacional cst~ 

b1cció en la XX Reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo que se celebró el 2~ de junio de 1936, una reglamenta

ción que aparece canten ida en la Recomendación 47 y en el Con

venio número 52 Sobre Vacaciones Pagadas y que en la mayoría -

de tOs países es adoptada, 

Como criterios principales que 5c establecen en dicho ce~ 

venia así como en la recomendación se pueden sei\alar los s 1- -

guientes: 



1.- Para tener derecho ul período vacacional se ncccsit.:i hu-

ber prestado previamente un periodo minimo de servicio ~I 

mismo patrón. 

2.- Las vacaciones deben ir ilumentando progresivamente toman

do en cucntJ un número mínimo de días hastu llegar u un -

máximo, tomando en cuenta Ja edad del trabajador y la na

turale:f:a de las prestaciones, 

3.- Las vacaciones no podrán ser fraccionadas. 

4,- Por Jo meno~ el trabajador deber~ disfrutar de seis dfas 

hábiles de descanso continuo, sin tomar en cuenta los 

días de fiesta oficiales o de costumbre o aquel los días -

en que por enfermedad el trabajador no asista a laborar, 

5.- El trabajador deberá de percibir su snlario que le corrc2_. 

panda durante todo el tiempo que duren las vacaciones co

mo si estuviera laborando. 

6.- Todo acuerdo que establezca un abandono o renuncia al de

recho de tas vacacione~ scr3 ¡)ulo. 

7.- El derecho il las vacaciones no se pierde por la renuncia 

voluntaria al empleo o por despido justificado. 

8.- Las vacacíones no son co1npensable con dinero 

9.- Se establece que toda persona que efectúe un trabajo re-

tríbuido durante sus vacaciones podrá ser privado de la -



remuneración que Je corresponda durante dichas vacaciones, 

10.- Estas reglas se aplicarán a todos los trwbajrtdores que l~ 

boren en cualquier empresa industrial comercial, no in-

cJuyéndose lo!o trt:lbajadores domésticos, a domir.i\io, del 

c<lmpo, los m<lrinos entre otras. 

11.- Ninguna de las disposiciones que se cstc:iblecen en dichos 

ordenamientos se interpondrán a aquellos acuerdos, leyes, 

costumbres o sentencias en las cual es se establezcan may~ 

res y mejores prestaciones. 

En la actual ldad en un gran número de países existen ordena -

mientas que no sólo se contentan con otorgar a los trabajado

res mayor número de días de vacaciones, sino que se preocupan 

por la calidad de éstos, es decir que orientan a los trabajad2_ 

res para que puedan disfrutar de sus vacaciones en la mejor -

forma postble 1 tomando en cuenta a sus famfliares y otorgando 

medios y facil idudes para lograr todos y cada uno de los bene

ficios que ¡:¡porta cstil in~tltución. 

b).- ESTABLECIMIENTO DE LAS VACACIONES EN HEXICO 

En la Constitución Mexicana de 1917 y específicamente en 

el llrtículo 123 no se estableció ningún ordenamiento o dispos.!._ 

ctón. que de alguna manera regulara la institución de las vaca

ciones, tomando en cuenta que en la Constitución sólo se esta

blecen un mínimo de derechos que debe de disfrutar todo traba

jador; los gobiernos de algunos de los Estados que forman par-



te de nuestro país, empezaron a tornar (.Oncienciu d.:.; lll ir.1por -

tancia de establecer en sus respectivas leyis\aciones el dere

cho a disfrutar y uozar de los bcnef icius que aportn11 las VJC~ 

clones anuales pugadas, así ilpclreció el 1~ de octubre de 1922 

en la Ley del Trabajo del Estado de Durc1n90 (l'Jf pr irncril vez en 

nuestro pais una Jisposicrón referente~ las vucJctoncs espcc! 

ficamcnte en el artículo 27 fracción IX que establecía la oblJ_ 

gación para los patrones de conceder a sus trabajadores quince 

días de vacaciones anuales con goce de salario y siempre y cuan 

do se tuviera un año cump1 ido de servicios. 

El 30 de agosto de 192~ en el Estado de Guanajuato apare

ce la 11amada Ley Minera en ln cual se otorgaba una semana - -

anual de vacaciones después de un año de servicios, a los tra

bajadores que no hubieran tenido alguna f~lta a su trab~jo o -

que tuvieran dos fa\ tas pe~o que éstas fueran justificadas y -

que adem5s hubiesen observado buen~ conduela en el desen1pcfto -

de su trabajo. 

Dos años más tarde en 1926 en Oaxaca se establece también 

el derecho a conceder vacacio11es pagJdos n los trabajadores. 

En el año 1931 surge la primera Ley Federal del Trabojo 

que va a regular \as relaciones obrero-patronales a un ntve1 -

gener~1 en todos los Estados que integran el Territorio Nacio

nal y se reconoce el derecho a gozar y disfrutar de un período 

vacacional en el Artículo 82 que establecía: 11 Los trt:1bajadores 

que tengan más de un año de servicios, disfrutarán de un peri~ 



do anual de vacaciones que se fijará por las partes en el con

trato de trJb,Jjo; pero en ningún cus1J podr5 ser inferior J cuJ 

tro Jías. labordlt!~. Desµué~ de do~ aiHJ~ de ~ervicio, el peri~ 

do anual de vacaciones co1nprenderá, cuando menos seis dias la

borales. En caso de faltas de asistencia injustificada del 

trabajador el patrón podrá deducirlas del período de vacacio -

ne s 11 • 

El primero de abril de 1970 apareció publicado en el Dia

rio Oficial un decreto expedido por el presidente Gustavo Díaz 

Ordaz, por medio del cual se establecía una Nueva ley que abro 

gó la Ley Federal del Trabajo de 1931 y que entró en vigor el 

primero de mayo de ese mismo año, en esta nueva Ley Federal 

del Trabajo de 1970 aparece t<lmbién regulado el derecho a las 

vacaciones pag.:idas en el artículo 76 que señala: 11 Los trabaja

dores que tengan más de un año de servicio disfrutarán de un -

período <lnual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá 

ser inferior a seis días laborales, y que aumentará en dos -

días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuen

te de servicios. Después del cuarto año, el período de vaca .. 

cioncs se aumentará en dos días por cada cinco de servicios 11
• 

Por otra parte haciendo una breve comparación entre los -

artTculos 82 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 el artícu 

lo 76 de la Ley Federal del Trabajo en vigor podemos percatar

nos de que existieron varios cambios entre ambos artículos, 

además de que se establecieron mayores beneficios para los tra 

1 o 



bajadores como por ejemplo se aumentaron el mínino de díws de 

vacaciones que tiene derecho a disfrutar los trabajadores de 

a 6 díus laborables. desaptircce la sanción que pedía apl ic.ir -

el patrón al trabajador de reducir el período de v~1caciones 

los días de inasistencias injustificíldas que tuviera éste_ 

Consideramos que es importante hacer mención al decreto -

del 21 de octubre de 1960 pub! icado en el Diario Oficial de la 

Federación del 5 de diciembre de 1960, con dicho decreto se 

creo el Apartado B del artículo 12) Constitucional que rige 

las relaciones de los 1 lamados trabajadores al servicio del E~ 

tado, encontramos que en este apartado se establece a nivel 

Constitucional el derecho a las vacaciones, específic.amente en 

la fracción 111 que establece: "Los trabajadoras gozarán de va 

caciones, que nunca serán menores de veinte días dl año' 1
• Ad~ 

mSs de que se h~cc menci6n a la creaci6n de centros vacac¡ona-

1es como se 'encuentra señalado en la fracción XI inciso 11 e 11 

del mencionado apartado. 

11 



CAPITULO 11 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA 

a).- SIGNIFICADO ETIMOLOGICO Y GRAMATICAL 

La palabra 11 vacación 11
, proviene del latín vacatio que SI.[ 

niflca cesación, suspensión, exención, dispensa. 

En el Diccionario de la Lengua Castellana se define a la 

palabra vacación como "la suspensión de los negocios o estudios 

por algún tiempo. Usase comunmente en plural, y también se to 

mó por el misma tiempo en que cesa del trabajo" (3) 

Por su parte la Enciclopedia Salvat establece diferentes 

acepciones de la palabra y establece: 11 f. suspensión de los ne 

gocios o estudios por algún tiempo ú.m.en.pl,2,- tiempo que d~ 

ra la cesación del trabajo. ú.m.cn pi ,3, ... U, sala de vacacio--

(3) .- Diccionario de la Lengua Castel lana compuesto por ·1a Real Academia -
Española. Cuarta Edición, Madrid MDCCClll.- Editorial Impresora de 
la Real Academia. Pagina 870. 

12 



nes. 11.- p.u.s. Acción de vac<ir un empico o cargo. 5.- p.u.s.-

Cargo o dignidad que etá vacante ••. 11 (4). 

b),- CONCEPTOS DOCTRINALES 

Existen diversos uutores que definen a la institución de 

las vacaciones: 

Para el maestro José Montenegro Vaca las vacaciones son -

11 el derecho del trabüjador a suspender la prcstac16n del servf 

cfo en Ja oportunidad señalada por Ja ley, sin pérdida de la -

remuneración habitual a fin de atender a los deberes de resta.!:'_ 

ración orgánica y de vida social siempre que hubiere cumplido 

con los requf5itos exigidos por las dispo5icioncs legales''. (5) 

A. Lorch define a las vacaciones de la siguiente mancril 

"entléndese por vacaciones remuneradas el derecho del trabaja-

dar a ser dispensado de todo trabajo, durante cierto número de 

días consecutivos cada año, después de un período mínimo de 

servicios continuos, conservando su derecho al salario habi- -

t ua l", { 6) , 

Por su parte el jurista Manuel Alonso García expone que -

por vacaciones debe entenderse como "aquel derecho del trabaj.:_ 

(4) .

(5) .

(6) .-

Diccionario Enciclopédico Salvat Universal.- Tomo 20.- Trip-Z.- Edito 
rial Salvat Editores, S.A.- Barcelona 1976. Página 170. -
Guillermo Cabancl las,- Compendio de Derecho Laboral.- Tomo 1,- Edito
rial Bibliográfica Omeba,- Buenos Aires 1968, Páginas 553-S51i. 
Deveal i L.Marlo.- Tratado de Derecho del Trabajo,- Torro 11 Segunda -
Edición.- Editorial La Ley, S.A.- Buenos Aires 1972, Página 221. 

13 



dor derivado de la relación que le 1 i~.:i con el empresario, y -

cuyo contenido consiste en Ja ¡ntcrrupci6n de la prestaci6n de 

vas al año, sin J(;jor por el lo Je percibir la remuneración co-

rrespondiente a tales jornadas' 1
• (7). 

Juan Palomar de Miguel opina que las vacaciones son el 

11 derecho que la ley reconoce a todos los trabajadores por cuen 

ta ajena, de no trabajar durante un número determinado de días 

cada año, sin dejar de percibir su retribución íntegra durante 

el plazo de descanso''. (8). 

En sentido amplio 11 por vacaciones o vacación se designa -

la temporada, desde algunos días o varios meses, en que se ce-

sa en el trabajo habitual, en los negoc¡os, estudios, servi- -

cios, procesos y demás actividades, a fin de disponer de tiem-

po para un descanso reparador, para entregarse a ocupaciones -

personales necesarias o a distracciones. A la necesidad de la 

recuperación de energía, en los dedicados a tareas corporales 

o de esfuerzo fisiológico preponderante; y a la de descargar -

la atención o la· mente en los que real izan trabajos de aplica-

clón intelectual, razones climáticas; ya que por lo c.omÍJn se -

destinan a las vacaciones Jos meses que por el calor, y en los 

el imas glaciales por el frío, el organismo se encuentra menos 

propicio a la actividad obl igada 11
• (9}. 

(71.

(8) .

(9) .-

Manuel Alonso García.- Curso de Derecho del Trabajo.-Cuarta Edición. 
Editorial Ariel.- Barcelona 1973.- P5gfna 1¡86 -
Juan Palomar de Higuel.-Oiccionario para Juristas.-Editorial Hayo Edl 
ciones,S,de R.l.-México 1981.- Pagina 1380 
Guillermo Cabanellas.- op. cit. P5gina 553. 

11¡ 



De los conceptos anteriormente expuestos por los difercn~ 

tes clUtores podemos establecer elemento~ que conforman lu ins-

titución de las vacaciones. Estos son: 

1.- Es un derecho del trabajador reconocido 1..rn la Ley. 

2.- Se interrumpe la prestación del servicio por parte del 

trabajador y sin ninguna responsabi l ld.1d para éste. 

3.- Durante el período de dí<Js en que se interrumpe la prest~ 

ci6n del servicio, el trabajador percibe su salario habi

t ua 1. 

4.- El trabajador disfrutará de un determinado número de días 

de vacaciones en forma cent inuti, sin qlle se puedan frac-

clonar dichos días. 

S ... Para poder gozar de las vacaciones se tiene que cumplir -

con determinados requisitos que se establecen en l.:i ley. 

6.- Las vacaciones se establecen para poder lograr una resta~ 

ración orgánica, así como la de poder realizar otras act_!_ 

vidades diferentes u las que notm~1mente está habituado -

el trabajador. 

e).- CONCEPTO LEGISLATIVO 

En la legislación de nuestro país y específicamente en la 

Ley Federal del Trabajo no encontramos propiamente establecida 

alguna definición respecto de las vacaciones, sino que solo en 

contramos reconocido este derecho. 
1 5 



Esta institución se cncuenLra rcgul.lda en el mencionado -

ordenamiento y -:.rJr.crct.1r:icntc en los Artículos del 76 ill ~l, en 

los cuales se cst~blccc por ejer!.plo: Qui~ncs podrfin disfrutar 

de este derecho, se señala un mínimo de día~ consecutivos para 

poder gozar de l.:is vacaciones, la manera en que se podr5 ir a~ 

mentando los días de descanso, además de que se establP.ce un -

aspecto que consideramos que t icne mucha importancia en Ja ac

tualidad y que es el establecimiento de la PRIHA VACACIONAL, -

entre otros aspectos. 

d).- COHCEPTO DE LA O.I.T. 

Este organismo internacional señala que 11 por vacación 

anual retribuida de los asalariados se entiende un número pre

viamente determinado de jornadas consecutivas fuera de Jos días 

festivos, día de enfermedad, durante los cuales, cada año, 11~ 

nando el trabajador ciertas condiciones de servicio, interrum

pe su trabajo y cCintinúil percibiendo su remuneración". (10) 

e).- CONCEPTO QUE SE PROPONE 

Después de haber estudiado las dlferentes definiciones 

que aporta la doctrina acerca de las vacaciones, y tomando en 

cuenta éstas, nosotros proponemos el siguiente concepto: Las 

Vacacfo~cs ~on el pcríodú Je Jía~ consecutivos durante el 

cual el tr..ibajador se abstiene de presentarse a laborar a la 

fuente de trabajo 1 sin dejar de recibir su salario que le co 

rresponde norm..ilmcnte, para poder gozar de este derecho se de-

(10) .- lhldeo1, 
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be de haber cumplido previ.:imente con Jt:termini1d05 rcquisitr'~.i -

legales, con ln final i<lad de que el or9anismo del tr.1!Jaj21dor -

pueda recuperar las enf!!rgías pcrdidu~ por Ju c:onst;:,ntc .ict ivi

dad a que se encuentra somet¡do diar¡amentc y que tr~c como 

consecuencia que su cuerpo llegue a un estildO de fatig~ y ten

sión, además de que tenga l.::i posibilidad de poder lle\t<Jr a ca

bo otras actividades a las que normalmente est5 habituado y -

pueda convivir con su familia. as1 como la de desarrollar pl!!_ 

nes recreativos, sociales, turísticos, culturales y deportivos~ 

17 



CAPITULO 111 

El PERIODO VACACIONAL EN EL DERECHO COMPARADO 

a).- DERECHO EXTRANJERO 

En la mayoría de tos pa1ses se encuentra reconocidas y r! 

gu1adas a las vacaciones como un derecho que debe de distrutar 

todo trabajador, hllciendo un breve análisis en relación a \a -

formn en que se encuentra estabfccído este derecho podemos es

tablecer semejanzas, diferencias y en algunos casos nuevas apo~ 

taciones en relación a la que prevalece en nuestro país. 

ARGENTINA.- La duración de la 1 icenci.:i (así se le llama a 

las vacaciones en este país) es normalmente de 20 días, pero -

puede estar compuesto de un número menor de días si e1 trabar!!_ 

dar en el año calendar ro no cubre las exigencias legales, en -

cuyo c~so ~C' le concede una vacación reducida, en la medida en 

que cumplió tales exigencias, también se establece el aumento 

de las vacaciones de acuerdo a la antiguedad se tiene derecho 
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.:il complemento de un dí.:i al cumplirse el quinto año. (11). 

BRASIL.- En la ll<Jmnd;i 11 Consolid<'.lción de Leyes de Traba-

jo 11 se concede el derecho 21 un período de vacaciones a todos -

los empleados, aún los rurales, después de un año de vigencia 

del contrato de trabajo. Las vacaciones se disfrutar5n en el 

curso de los doce meses siguientes a la fecha en que el emple!!,. 

do hubiese obtenido el derecho a las mismas. 

El trabajador tendrá derecho a las vacaciones en forma 

anual y proporcionalmente a los días trabajados durante el año: 

15 días hábiles para los que estuvieran a disposición del 

empleador durante 12 meses; 11 días hábiles a los que estuvlc-

ran 200 días y más de 150. 

Las vacaciones se conceden en un sólo período, salvo en 

casos excepcionales en que puedan fraccionarse en dos períodos, 

uno de los cuales no puede ser inferior a 7 días hábiles, fra_s 

clonamiento que no es aplicable a lo5 menores de dieciocho - -

ñas de edad o mayores de cincuenta. La elección de las épocas 

de vacaciones queda a cargo del patrón con la obligación de e~ 

municarlo al interesado con 8 d1as de anticipación. En el ca-

so de rescisión del contrato se pagará al empleado la remuner~ 

clón correspondiente al período vacacional que por derecho hu-

blere adquirido. 

(11).- Francisco de Ferrari.- Derecho del Trabajo,- Vol, 3.- Segunda Edl -
e Ión Actu<ll izada.- Ediciones Ocpaltna.- Buenos Aires 1977. Páginas 
140-141. 
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COL0/1BIA.- En el C6dígo Sustantívo del Trabajo se encue~ 

tra establecido que la µcr5un~ que trabaje dur3nte un n~o con

t ínuo tiene derecho a 15 dias, tan1bi~n continuo~ Je vacaciones 

para el cómputo d~ estos días no se toma en cuenta los días do 

mingos ni los dias festivos, durante lo':i días de vacaciones el 

trabajador recibe su remuneración habitual como si estuviera -

laborando· normalmente, sín que se tengn derecho a otra presta

ción. 

COSTA RICA.- En la legislación .laboral de esta país se -

establece que todo trabajador tiene derecho a vacaciones anua

les remuneradas, cuyo mínimo será de dos semanas por cincuenta 

de trabajo continuo, no interrumpen la continuidad las 1 Icen -

cías sin goce de sueldo, los demás descansos otorgados por las 

leyes, las enfermedades justificadas, Id prórroga o renovación 

inmediata del contrato de trabajo, ni otra cosa análoga que no 

termine con éste. 

La fecha para el goce de las vacaciones es f ij~da por el 

patrón pero debe hacerlo dentro de las 15 semanas posteriores 

al día en que se cumplan las SO de trabajo continuo, el perío

do de las vacaciones no podrá interrumpirse y sólo podrá ser -

fraccionado en casos de labores de 1ndole especial que r10 per

mitan una ausencia más prolongada. 

CHILE.- "Los empicados que han prestado servicios por 

más de un año tienen derecho anualmente, a un feriado (así se 
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llama en Chile al descanso vacacional) de 15 d"i<1s hábiles, con 

derecho al ~ucldo íntegro. 

Además todo empicado tiene derecho des pué$ de 10 años de 

trabajo, continuos o no, a un día más de desc<.1nso ar.ua\ por ca 

da 3 nuevos años trabajados. 

El feriado es de 25 días h5biles, dentro de cada año, pa-

ra los empleados de las provincias de Tarapacá, Antofogasta, -

Atacama, Chilca, Aysén y Magallanes y para los empleados que -

trabajan en empresas mineras, con exclusión de los que prestan 

sus servicios fuera de la provincia de donde están ubicados. 

los obreros con más de 15 años de servicios con 60 años 

de edad o más, tienen derecho a un feriado mínimo de 25 días, 

más un día de feriado por cada año sobre los 15 1
'. (12). 

ECUADOR.- 11 Todo trabajador tiene derecho a gozar anualme!: 

te, de un período ininterrumpido de 15 días de descanso inclu..!_ 

dos los días no laborables, además, los trabajadores que hubi!:._ 

ren prestado sus servicios por más de años en la misma empr~ 

sa o al mismo patrono, tienen derecho a gozar adicionalmente -

de un día de vacaciones por cada año de los años excedentes o 

recibir dinero, el duplo de la remuneración corre~pondiente a 

los días excedentes. 

Finalmente mencionaremos que los trabajadores menores de 

{12).- Luis Aparicio Valdez.- Política Laboral en el Grupo Andino.- Edito
rial Universidad del Pacífico.- Lima Perú 1972.- Páginas ~7 a la 51. 
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16 años tienen derecho a 20 días de vacaciones y los mayores -

de 16 y menores de 18 años u 18 días de vacaciones anuales (13) 

E5PARA.- Las vacaciones se encuentran reglamentadas en -

la ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los trabajado--

res en su artículo 38, establece, que las vacaciones serán re-

tribuidas, su duración en ningún caso podrá ser inferior a 23 

días naturales, el período que abarca el disfrute de las mis--

mas se fijará de común acuerdo entre el empresario y el traba-

jador -o por los con-.1enlos colectivos, además establece quepa

ra los menores de 18 a~os y los mayores de 60 tendrán una dur~ 

c16n mtnlma de un mes. (14). 

FRANCIA.- Brun y Gallard señalan reglas generales como dl 

rectrices en Francia. La primera se refiere a la duración \e-

gal de las vacaciones que se calcula por meses laborados, a 

razón de un día y medio por cada mes, naturalmente que estando 

formado el período vacacional sólo de días laborables. La se-

gunda regla se refiere a casos especiales en que se aumenta el 

período de vacaciones y que son: 

La corta edad del trabajador, el mayor tiempo de servl .. -

cios, los cargos familiares existentes y los estatutos profe--

(13) .- lbldem. 

(14) .- Juan Antonio Sagardo Bengoechoa,- Luis Enrique de la Villa Gil. El -
Derecho del Trabajo en España.- Tomo 11.- Editorial Instituto de Es
tudios Sociales.- Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 
Madrid 1981. Página 1519, 
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síonales particulares. los dos primeros casos y el último c5-

tán tratados en nuestra legislación, según Jo vemos en el urtí 

culo 76 y el último en diversos ordenamientos cerno son 1.:is dis 

posiciones relativas al trabajo aeronáutico, la Ley FcdcrJl de 

Trabajo de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 1<1 -

Unión y otros más. Por lo que ve a las cargas famil iare~, se 

mira en Francia, con sumo interés, la situación familiar en -

sus repercuciones sobre el derecho social, por ejemplo el pa--

dre de familia (funcionario o agente de servicios públicos) 

tiene derecho a una vacación suplementaria de 3 días que puede 

tomar, dentro de los 15 dfas siguientes al nacimiento de cada 

hijo en su hogar. 

La tercera regla se refiere a las ampliaciones del pe río-

do de vacacfones, independientemente de la ley 1 y en gran par-

te contenidas en los Contratos Colectivos de Trabajo, como oc~ 

rrcn en nuestro medio, siendo de advertirse que entre nosotros 

apareció un nuevo elemento que consiste en la obligación patr~ 

nal de pagar, además del salario durante vacaciones una cant i-

dad adlcfonal por concepto de gastos. (15). 

INGLATERRA.- La Factories Act 1961, en la única dlspe>sT-

cfón legislativa que contiene una regulación expresa de las v~ 

caciones anuales, al establecer que el empresario debe conceder 

a cualquier mujer o menor por é1 empleado el dl~frutc comú tal 

(15) .- Euquerio Guerrero.- Manual de Derecho del Trabajo.- Undécima Edición 
Edltorfal Porrúa, S.A.- México 1980.- Páginas 143-144. 
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1acación de los días de Navidad {Christmas Duy), Viernes Santo 

':~od Friday}, dSÍ como de los rifas se~alados como festivos en 

1nglaterra y Gales po.:ir el l.i.péndíce 1 de la Banking and Finan--

oia\ Oeal ige Act 1971. (16). 

Los días considerados en la actualidlld como Bunk ilolidays 

en Inglaterra son: Año Uuevo (tlcw Ycar 1 s day), Lunes de Pascua 

{Easter Monday), el último lunes de mayo (Spring Ha\ iday), el 

último lunes de agosto {Late Summer Ho\ iday, o Au9ust Bank Ha-

liday), el 26 de diciembre, -si es domingo se traslada ill 27-

(Boxing Oay). (17). 

JAPON.- En la 1 lamada 11 Labor Standars Law 11 se encuentra 

establecido como principio básico, \a garantía de las condici~ 

ncs laborables que satisfacen las necesidade$ de un trabajador 

para llevar una vida digna del ser humano. Esta Ley estípula 

las horas de trabajo, los días feriados pagados, seguridad, s~ 

lud, protección de la mujer y de los trabajadores menores así 

co~a otras normas de prevención que de modo general no son in-

feriares a las de otros países del mundo. 

Las empresas japonesas prestan mayores consideraciones al 

obrero Y a su fami 1 ia en comparación con la que se otorga por 

las empresas occidental es. 11 En Japón a 1 os trabajadores se --

{16).- Jesús M. Ga\ia Moreno.- El Contrato de Trabajo en el Derecho Inglés. 
Editorial Bosch, Casa Editorial, S.A.- Barcelona 1978. Página 199. 

(17).- Ibídem. 



les conceden vacaciones en forma muy peculi.Jr: por depart.imen-

Los de empresa, para lograr una mayor integración¡ un .:i1io se 

les envía a Ja montaña y al año siguiente u la pluya 11
• (18). 

En rste paTs el putrón otorga 6 dias de vacaciones con el 

pago consecutivo o por separado a los trabajadores que hay~n -

sido empleados continuamente por un año y un presente de 8~ 

además por los dííls trabajados, también se establece que lo~ -

trabajadores podrán solicitar sus vacaciones en la estación 

del año que Jo deseen pudiéndolo cambiar si as 1 Jo solicita el 

patrón, asimismo se podrá ir uumentando los días de vacaciones 

pagadas las cuales ir5n aumentando 1 dTa por año continuo tra-

bajando siempre y cuando Jos trabajadores hayan trabajado con-

tínuamente por 2 años o m5s. Por otra parte se establece un -

máximo de días de vacaciones pagadas y es el de 20 días ya que 

sf se excede de este período el patrón no tiene obligación de 

pagarlas. 

PERU,- Los empleados y los obreros gozan, anual1nente de 

30 dfas consecutivos de. descansb percibiendo el haber corres--

pendiente a estos treinta días, el haber vacilcional se calcula 

sobre la base de Ja remuneración vigente en la época del des--

canso. 

URUGUAY.- En este país se reconoce en favor de todo tra-

bajador una 1 icencla anual remunerada de 20 días, para tener 

(18).- Baltasar Cavazos Flores.- Nucvü Ley Federai del Trabajo.- Quinccaba 
f.:dición.- Editorial Trillas.- Mexico, 1984.- P59fna 152. 
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derecho a adquirir las vacaciones debe de haber laborado un 

e:ño civi 1 y no después de un ilño consecutivo de trabajo, si el 

asalar¡ado no completa en el ano el 11Gmero de meses, qu¡ncen~s 

o semanas cxfgid~s ¡1~r la Ley, el patr6n est~ obligado a otor

gar una liccnci,) lnff:rior a lo común y proporcional al tíernpo 

trabajndo. 

VENEZUELA.· En la !ciy.de trabajo se sefiala que los trab~ 

jadorcs disfrutarin de un periodo de vacaciones remuneradas 

consistentes en 15 días hábiles por c.:ida año de servicios inin 

terrumpidos. 

REPUBLJCA POPULAR DE CHl!1/\.- 11 Los trabajadores no tienen 

vacaciones. Tampoco ias deseon. Unicamentc descansan 3 días 

ill ai\o: el primero de enero, el primero de mayo y el primero -

de octubre 11
• \13). 

U.R.S.S.- El Jerecho a la~ vacaclor1cs an11alcs pag.:idas ~e 

encuentra reconocido en el Capítulo 7, artículo 41 de Ju Cons

titución de esta p11is pero no establece la muneru en que debe· 

rán de disfrutarse, ni en que tiempo. 

Es importante scft~lar el estudio comparativo que llev6 a 

c.:ibo la Conferencia Internacional del Trabajo sobre las Vaca-

clones Anuales Pagadas, en este estudio se abordaron entre - -

0trn~ ~spP~tn~ 1~ d•ir~ci~n d~ l~s Vacaciones, tema aue a conti 

r1u~ciSn abordur~mos: 

(19) .- lbidcm. 
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La duración de las vacaciones pu~dc ser estudiada desde -

dos puntos Je vi~ta: 

a) Disposiciones que fijan un número mínimo de días de vaca

ciones anuules y 

b) Disposiciones en virtud de las cu~1lcs se ;imptín la dora-

ción de las vacaciones. 

a).- Disposiciones que fijan un número mínimo de dÍ¿¡s de vaca

ciones. En el año de 1936 la Conferencia decidió que la 

duraci6n 1ninima de las vacaciones deLeria de ser de seis 

dias laborables, estableciSndo dicha disposici6n en el 

Convenfo nfimero 52 Articulo Segundo. Est~ disposici6n va 

rfa entre cuatro dias y un mes de vacacior1es de acuerdo -

<JI estudio que se 1 levó a cabo en 'li'Hios pafses. 

DURACION HINIMA DE LAS VACACIONES 

Cuatro dias: Portugal 

Cinco días: Malasia (Estados Malayos) (tiendas, etc.) 

Seis días laborables, siete dias o una semana: Canadá (legisl~ 

ción Federal y cuatro provincias). China (algunas fábricas). 

Chipre (algunos contratos colectivos). Est<Jdos Unidos (contr~ 

lO!, c.olc..:.Livos). Grecia (obreros), Japón. Malasia (~ingapur), 

M&xico. Higeria (ciertas actividades), Ruanda 1 Su(za (en a)g~ 

nos cantones, mayoría de contratos colectivos). Tailandia, -

Tangañica y Uganda. 
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Siete días loborables.: Espuf1a 

Ocho días lilborablcs: Luxemburgo (trabaj~1dores manuales.) 

Die;: díüs: Ar1:Jentin.i, Birmania, Etiopía y Pakistán (f,íbrica~d. 

Somal ia (ex territorio bajo tutela) (trabüjadores manuales) 

Nueve días laborable~: Sierra Leona (algunas explotaciones -

agrícol.Js) 

Doce días laborables. Catorce días o dos semanas: Albania, -

Rapública Arabc Unida. Austria, Bélgica, Bielorrusia. Canadá 

(cinco provincias), Ceilán (comercio y algunos oficios), Congo 

(Leopoldvi 1 le). Costa Rica, Checoslovaquia, Chite. Chipre --

(algunos contratos colectivos). Repúbl lea Dominicana. España 

(reglamentaciones de trabajo). Ghana (administración pública). 

Grecia (empleados), Haití, Hungría, India (con arreglo a lama 

yor parte de los textos legales), lrak, lriin, Irlanda, Israel, 

Italia (contratos colectivo~) Kcn¡a, Kuweit. Liberia. Nigeria 

(ciertas actividades). Nueva Zelandia. Pakistán (comercio, 

etc.) Polonia {trabajadores manuales). Portugal (provincias de 

ultramar). Reino Unido (reglamentos de ley y c:olcctivos). Ru

mania, República Arabe Siria, Somalía (ex territorio bajo tut.!:_ 

la) (trabajadores no manuales). República Sudafricuna Túnez, -

Turquía, Ucrania. U.R.S.S. y Viet Nam. 

Catorce días laborables: Bulgaria y Yuguslavia 

Quince días laborables o dos semanas más tres días: República 

Federal de Ale-mani;:i, r:olombia, Filipinas (sector público y al

gunos contratos colectivos), Luxemburgo (trabajadores no manua 

les) y Paises fiajos (contratos colectivos). 
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Dieciocho días laborables o tres semanas: Alto Volta, Austra-

l !a, Camerú, Ceilán (ciertas actividades), Rcpúbl ica Ccntroafr..!._ 

cana, Con']O (9rwZZ<1\1 il!c), Co~ta df:: Marfil, Cl1;1d, fJ,1h<~m1!y, [!i

namarca, Finlandia, Francia, Gabón Guinea, Islandia, República 

Malgache, Mali, Marruecos, Mauritunia, fliger, f~orue~1a 1 Senegal, 

Su iza (algunos cantones) y Togo. 

Veinte días laborables: Bras i 1 y Uruguay. 

Veinticuatro días laborables, cuatro semanas o un mes: Cuba, 

Nicaragua, Perú, Polonia (trabajadores no manuules) y Suecia -

( 19 65) • 

De la enumeración anteriormente hecha se puede establecer 

que la duración mínima normal de las vacaciones, es <JCtualmcn

te en Ja mayoría de los Estados de dos a cuatro semanas. En -

1935 cuando se adoptó el Convenio número 52, tres de lns doce 

Estados con legislación sobre vacaciones aplicaban J los traba 

jadores manuales unas vacaciones mínimas de cuatro días, seis 

concedían una semana de vacaciones y tres fijaban dos semanas 

de vacaciones. 

En la actual ldad de los 92 Estados estudiados únicamente 

23 tienen una vacación mínima menor de dos semanas, 41 países 

cuentan con vacaciones de 12 a 15 días laborables y 27 países 

han fijado una vacación mínima de tres a cuatro semanas. Debe 

subrayürsc que cstó informetción se refíere al tiempo mínima de 

vacaciones y que de hecho la duración de tales vacaciones es -

frecuentemente mayor para un considerable número de trabajado-
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Esta mudific.:ición en la orientación gencrul de las dispo

siciones sobre vacaciones mínima es el resultado no sólo del -

aumento del nGmero de paises que t1an adaptado medidas sobre el 

particul.1r, !.in . ..: t .. .nnbién del hecho de que muchos países donde 

y~ se habian ado~tíldo han eXten~ido considerablemente el campo 

de aplic.Jción de tales medidas. Por ejemplo que la O.I.T. hi

zo en 1935 en Ju época de la adopción del Convenio número 52, 

indicaba en Suecia una vacación anual para los trabajadores ma 

nuales de cuatro dias laborables, mientras que en este país 

una ley reciente ¡:rcveé la introducción en 1965 de una vaca· .. 

ci6n de cuatro semanas para todos los trabajadores. Otros 

ejemplos de medidas legislativas recientes adoptadas desde 

1955, que disponen la concesión de vacacione~ más favorables 

pueden encontrar5e en la República Federal de Alemania, Rcpú -

blica Arabe Unida, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Finlandia, Fran

cia, Gabón, lrak, Harruecos, Nigeria, Perú, Senegal, Suiza, -

Uruguay, etc. 

Además, cierto número de países han indicado que se estu

dian o se han sometido al parlamento nuevas disposiciones para 

introducir un mínimo de vacaciones anuilles legales (Filipinas, 

Islas Gilbert y El 1 ice, Granada, Países Bajos y Suiz.:>), para .. 

prolongar la duraciÓr! de la Vüc.:>ción anual (Blerlorrusla y Por 

tugal) o para elevar las normas correspondientes o revisar l<J 

legislación general sobre vacaciones {Costa Rica, Checoslova-

quia, China, EtfopÍ.J, Fidji, :..ux~mUurgo, China, Malasia y Tur

quí•) . 
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A pesar del rápido progreso cumplido en los pasados dece-

nios nada indica que Li tcndcnclJ h;:;ci.:i V<>Cu(..iullt.:''.> 111rl~ prolon

gadas han J!canzado su m3xi1no. Cu~ndo ~e examine por 1~ Conf~ 

renci<1 la cuestión de la revisión de lus norm.Js existentes en 

materia de dos semanas ya fue reconocido diez aílos atr5s como 

un objetivo práctico de políticu internacional cuando se incor 

poró en la recomcndaclón sobre las vacaciones pagadas, 1951, y 

que desde entonces se han real izado progresos en gran número -

de paises con respecto a las vacaciones anuales. 

b).- Disposiciones en virtud de las cuales se amplía la dura-

ción de las vacaciones. 

Quizá se piense que con la evolución favorable a tas vaca 

ciones mínimas de tres semanas o más podrían tender a dcsapar~ 

cer las disposiciones especiales que conceden vacaciones más -

amplias a ciertas categorT-0s de trabajadores. En realidad, é~ 

to de ninguna manera es siempre así. Se verá que incluso en -

Jos países donde los trabajadores en general disfrutan de v-0ca 

cienes largas, todavía se piensa que por una seri~ de razones, 

las necesidades mínimas de los trabajadores en materia de vac~ 

clones son distintas según el caso, y que tales necesidades d~ 

ben satisfacerse con disposiciones que establezcan una ampl !a

ción de vacaciones. AsT, en muchos países se prescriben vaca

ciones más prolongadas por el tiempo de servicio, mayores vac~ 

clones para los jóvenes trabajadores ampliación de v-0cacfo-

nes en virtud del carácter insalubre o penoso del trabajo, por 
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motivos f.;imil Ícires, para los trabajadores. de mayor edad, etc. 

El caso más usual de concesión de vocaciones prolongadas 

es el de Jos trabajadores que han pcrmanec¡do cierto nGmero de 

años en el mismo empleo. El Convenio de 1936 especifica que -

la duración de las vacaciones anuales pagadas deberá aumentar 

con la duración del servicio (párrafo 5 del Artículo 2 del --

Convenio nGmero 52), y al Recomendación correspondiente de 

1936 indica que serÍcl conveniente que este aumento "comenzara 

lo antes posible y se real izara por etapas regulares, con obj!:_ 

to de alcanzar un mínimo determinado al cabo de cierto nGmero 

rf~ años, por P.jempl.,, doce dfas laborables a los siete años de 

servic1.0 11 párrafo 3 de la Recomendación número 47. 

En algunos países Ja legislación sobre vacaciones establ!:, 

ce una escala de aumentos por duración del servicio. Con fre

cuencia declaran los gobiernos que el aumento de vacaciones p~ 

ra los trub~jadores con muchos afias de servicio establece por 

medfo de contratos colectivos 1 aunque la duración de las vac!!_ 

cienes básicas se fije por ley. como en la República Feder;~I -

de Alemania, Estados Unidos, Italia, Malasia y Reino Unido. 

También debe señalarse que la apl icacíón de las vacaciones por 

el tiempo de servicio quedó garantizado a veces por decisión -

de un organismo paritario, como ocurre en Bélgica. 

El cuadro siguiente da algunos ejemplos de las disposici~ 

nes que aumentan la duración de lus vacaciones por duración --

del servicio. 
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AMPllACm DE LAS VACACIONES POR mHPO 0[ S[RVICIO 

PAISES 

---------------------------------------1 
V..\CACI01i[~ P~H~nA UI nµ:. i•lfAL &í5Hil s 
BAS!US rn IMPLIACIOll IMPLIAC!Otl DE LA Ul TI~I 
OIAS LIBO- DESPUES DE DESPUES DE AMPLIACION --
PABLES (AÑOS) (AÑOS) (EN D!AS LAB_CJ_ 

PASES) 

Rcpúblicil .ArilbC! U-
nlda ••••••••••••• 1\' 10 10 11' 
Argentinil ........ 10· 5 5 11' 
Austria (trabaja-
dores m2nuales) 11 15 2\ 
Bélgica •••••••• 11 18 
Bulgaria •••••••• 1\ 1o 15 18 
Camorúm ••••••••• 18 10 JO 1\ 
Congo (Braznville) 18 10 JO 1\ 
Checoslovaquia ••• 2 semanas 5 15 4 semanas 
Estados Unidos ••• 1 semana 5 15 4 semanas 
flnlandla ........ 18 10 10 1\ 
írancia •••••••••• 18 1e JO 14 
Grecia ••••••••••• 6-12 11-26 
Hungrla .......... 11 R 1\ 
Israel 2 •••.••••• 1\' 16 
Japón ••••••••••.. 6• -5 10• 
Luxemburgo (traba-
jadores manuales) 18 
Ha! as la (Estados -
Malayos) ......... 11• 28' 
Marruecos •••••••• 18 - 6 5 
México ••••••••••• 6 2 7 11 
Nlger ............ 18 20 JO 1\ 
Nueva Zolandla 2 • 2 semanas J-15 3 semanas 
Polonia (trabaja-
dores manuales) 11 J 10 1 mes 
Portugal ....... \ J 5 12 
Túnez •••••••••• 12 5 JO 19 
Turquia •••••••• 11 5 15 14 
lhR.S.S. 1 ..... 11 1 15 
Uruguay •••••••• 10 7 
Vlet-Nam ....... 11 5 JO 18 
Yugoslavia ••••• 1\ 5 15 JO 

1 las cifras relativas a dhs ordinarios llevan un asterisco. 2 A~plla-
ción concedida por contrato colectivo, orgnismo paritario, etc. 3 Amplia
ción en algunas industries. ~ Un dh laborable cada sois meses. 5 Un -
días por año. 6 Un día y medio laborables cada cinco años. ? Un día cada 
cuatro afos. 
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El cuadro anterior muestra la gran dlversidad de L:is dis

pisiciones nacionales que reglament~n el aumenta proyresivo de 

las vacaciones, diversidad que parece reflejar una posición 

completamente diferente con respecto al propósito perseguido -

al establecer tale~ .1umentos. Así debe distinguirse clarJmen

te entre aquel los países donde el aumento por empezar muy pro.!2. 

to y aumentar al doble o más del doble Ja duración de las vac!!_ 

cienes, constituye una parte fundamental en el sistema de vac!!. 

cienes con efectos probables sobre muchos trabajadores y aque

llos otros países donde los aumentos sólo se conceden después 

de un largo período de servicio y puede considerarse como una 

recompensa por la lealtad al patrón o a la empresa. Los ejem

plos extremos de esta clasificación se encuentran, por una pa~ 

te en Estados Unidos, donde la estructura usual de las vacacio 

nes consiste en la vacación b5sica de una semanc'.J, aumentado a 

dos semanas a los cinco años y a cuatro semanas en 25 años; en 

Portugal donde las vacaciones se triplican en cinco años; en -

Grecia, donde las vacaciones pueden doblar en tres años; en J!!_ 

pón, Luxemburgo y Héxico, donde las vacaciones aumentan al do

ble o todavía más en siete años, o en Polonia, donde ! legan al 

doble en diez años y por otra parte en Francia y en países co

mo Gabón o Níger, donde las vacaciones básicas de dieciocho -

días laborables permanecen fij.:iz durt1nte los primeros veinte -

años de servicio y aumentan en un tercio cuando el trabajador 

ha cst~do empleado 30 años en la misma empresa. 



El cuadro muestril también que el .Jumento obl iqatoric .:!e 

las vacaciones por la duración del servicio no es muyor ~n l•JS 

países con una vacación básica inferior y que muchos Estados -

que obligan a ilmpliar las vacaciones tienen yu una vacación mí

nima legal de tres semanas o incluso rnayor. Un aspecto intere

sante que muestra el cuadro, es que la primcr.J umpl iación de 

las vacaciones puede ocurrir en cualquier momento entre el pri

mer año y medio y los .primeros veinte uñas de servicio y que la 

últíma ampliación concedida puede situarse después de cinco 

años en el mismo empleo o después de 30 años. El ritmo de au-

mento de las vacaciones muestrt:1 la misma diversidad, en ocasio

nes, las vacaciones se amplfan a cortos intervalos de seis me-

ses o un aHo, pero también pueden J.mpliarse por intervalos de -

cinco <lños. 

De la información disponible no se deduce siempre con cla

ridad como debe caleularsc el período de servicios que da der~ 

cho a una ampliación de las vacaciones. 

La legislación puede especificar que las vacaciones deben 

ampliarse después de determinado número de años de servicio o 

empleo ininterrumpido en la misma empresa , 

En conclusión, puede afirmarse que la concesión de vaca-

cienes m5s prolongadas para los trabajadores con largo tiempo 

de ser\IÍcio, y su aplicación tan temprana como sea posible, 

constituye un elemento necesario e importante de las disposici~ 
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e.orno en el t:dSO Je un r~rltJcido número d1~ los paÍ!il:'!S estudiados. 

Por urr;¡ purte, :.,uando lu •1acación b;)sica e~ de duración 

cione~ adituníll~s contcdiJas clc5pu65 de clcrto nGmero de DRos 

de servici0 ~i;::r:jen su curár.ter tund,:-,m('ntul y pueden consídc -

rurse más bien e.orno una señul de .Jprecio pr.>r le.is servicios 

prestados y un cstírnulo a la \c.:Jlt.:1d para con l.J empresa. 

Vacaciones de mayor duración para j6vcnAs trabajadorc~. -

?ar razone~ obvias) basadas en la n~cesidad de garantizar 

una protección especial a los jóven"?S trubojadores se hü esta

blecido un mayor nGmcro de días de vacaciones. El convenio de 

1936 establece que las personas menores de diectscis a~os, in

cluidos los aprendices, tendrán derecho a vacacionc:> anuales -

pilgadas de doce dÍ.J5 labr.r<1blc~ pur \0 rr.cnos {p5rrafo 2 del a!:_ 

tículo 2 del Convenio nGmero 52) y la recomendacl6n de 1936 i~ 

dfca que deberían concederse vocaciones de mayor duración a 

los menores de dieciocho años (púrrafo 5 de la Recomendación -

número ll]) . 

E1 siguiente: -:1r:éro l°ctiume las disposiciones legislatfvas 

promulgadas en diferentes países para asegurar vacaciones de -

mayor duración a los jóvenes trabajüdorcs. 
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Af1Pll!CJON e[ LIS VICAC!OllES PAR! LOS JOVCNlS TRA!AJAtú>lS 
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Desde luego, lo5 jóvenes trabo)j~dorcs de muchos países no 

mencionados en el cuoJro anterior tienen derecho a vacaciones 

iguale~ o mayores sin1plementc porque las vacaciones n1inima5 9! 

nera les para todos los t rabajadorcs son muy prolongadas en el 

respectivo pais. T~.·1LiEn puede ocurrir que sea mcr1os necesa

rio esta protección adicionnl a causa de la elevada edad mini

ma de admisión al empleo. 

A diferencia de lo que ocurre con Ja ampliación de vaca-

ciones por la duración de servicio, frecuentemente reglamenta

da por contratos colectivos, la mayor duración de las vacacio

nes para los Jóvenes trabajadores en raras ocasiones parese r~ 

glamentarse por procedimientos de carácter privado. Esto pue

de resultar en vacaciones inhabitualmentc corta5 para los jóv! 

nes trabajadores que in9rcsan en el mercado del empleo, como -

en Estados Unidos, donde normalmente obtendrían sólo una sema

na de vacacione~, 5ituación compensada en esta cuso particular 

por el hecho de que la edad minima de admisión al empleo o la 

edad hasta la cual es obligatoria Ja asistenci.i a la escuelo -

es de dieciscls, diecisiete o dieciocho años en Ja mayoría de 

los Estados constitutivos. 

La ausencia de medidas sobre vacaciones de mayor duración 

para los jóvenes trabajadores puede bi'.lsarse en criterio de que 

no está justificado ampliar la duración de sus vacaciones. Por 

ejemplo en Canadá ningún texto federal o provincial establece 

vacaciones mayores para los jóvenes trabajadores. En las mis-
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mas disposiciones sobre vacaciones se refleja a veces un crite 

ria similar. 

Un sistema de inlerés que quizá fúcilitc la introducción 

en algunos puíses de vacaciones de mayor duraci6n p~ra los jó-

venes trabaj.:idorcs e~ el sislcma vigente en Bélgica. En este 

país, un porcentnje determinado de todus las ~,umus pugad.J~ a 

Ja caja de vacaciones se ingresa en una cuenta especial paríl -

hacer frente al costo adicional de las vacdciones de mayor du

ración que se concedan a los jóvenes trabaj.idores, uscgurundo 

asi el costo de las vacaciones suplementarias. 

Debe señalarse que, a pesar de Ja tendencia general a el~ 

var la duración mínima de las vacaciones para los trabajadores 

y de Ja tcndenci.l a elevar la edad mínima de admisión en el e~ 

pico, todavía hay c icrto número de países en donde jóvenes t r.!!. 

bajadores de rnenos de 18 aftos finicamente tícnen derecho a dos 

semanas de vacaciones anuales o a vacaciones más cortas. Es -

cierto que en algunos de estos casos lus necesidades específi

cas de tos trabajadores jóvenes, en cuanto a su fác i 1 t r;:ins i -

c ión de la escuclu .:il empleo dur;rntc el periodo de desarrollo 

físico y mental, quedan satisfechos por medidas que aseguran; 

por ejemplo jornadas de trabajo reducidas a la prohibición del 

empleo en cfertas profesiones. Sin embargo, no parece que es

tas medidas puedan eliminar Ja necesidad de vacaciones más pr~ 

Tongadas, necesidad que puede sentirse más especialmente a ca~ 

sa de los m5todos de producci6n modernos de carScter m5s inte~ 
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so, y por la farn1L1ción cspeci<ll que los jóvenes trabajadores -

precisan cadu vez más en los primeros ailos del empleo. Otro -

aspecto del dcrcct10 a vacaciones de Jos j6vcnes trabajadores 

que debe tenerse presente es que esta cuestión en muy pocas 

ocasiones se reglar.1cnta por medios propios de la iniciativa 

privada, a diferencia de lo QUe ocurre con las vacaciones de -

mayor duración por tiempo de servicio. 

AUMENTO DE LAS VACACIONES POR OTROS FACTORES 

Entre los factores que se consideran justificativos de va 

caciones de mayor dura e ión, uno de los más frecuentes es el e~ 

p1eo en trabajos pe! igrosos o exigentes, cuyas condiciones son 

tales que el bienestar físico y mental de los trabajadores re

quiere un período de descanso más prolongado. Varían conside

rablemente las prácticas nacionales en Jo que respecta a la d~ 

ración de las vacaciones suplementarias concedidas, e incluso 

con respecto a los medios de aplicación, pro ejemplo en Bulga

ria pueden concederse hastu 22 días laborables adícionJlcs a 

las person<1S ocupad.Js en trabajos peligrosos o ins.:dubres y 

hasta 48 días a las tripulaciones de vuelo. En Checoslovaquia 

se concede un mes adfcional de vacaciones después de un año de 

trabajo subterraneo y las personas empleadas en profesiones p~ 

)igrosas o insalubres se benefician de otras ventajas. En Gr~ 

cia las vacaciones no pueden ser inferiores a 12 días labora -

bles en ciertas ocupaciones, como trabajos de imprenta, blan--
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queado y tintorería, trubajos del vidrio, carga y descarga dt' 

mercancías y servicio contra Incendios. En Hungria se dan has 

ta 12 dias de vacaclones adicional a las personas ernplead~s en 

el tratamiento en cal ienlc en las fundiciones de metillcs. a 

Jos constructores de altos hornos y .:i los tr.:ibajadorcs en !abo 

res subterráneas de las minos. En India los mineros en !abo-

res subterráneas tienen derecho a vacaciones después de un pe

ríodo de trabajo más corto (190 días en lugar de 2110). En Is

rael se concede una vacación de 21 días pura ciertas profesio

nes en fundiciones, fábricas de vidrio, etc. y una vacación de 

42 días al personal médico en los hospitales a Jos operarios 

de rayos X. En Polonia y Rumania deben concederse vacaciones 

de hasta 12 días laborables adicionales en profesiones insalu

bres o penosas expresamente determinadas. En la U.R.S.S., se 

concede una vacación especial de 6 a 36 rlias en caso de traba

jo insalubre y una vacación especial de 211 días laborables de!_ 

pués de 11 meses de empleo en la industria de la madera. En -

el Reino Unido los contrJto~ cul~ctivos prevecn en ocasiones -

la concesión de vacacfones adicionales a ciertas catego~ías de 

trabajadores, como por ejemplo 18 díus de vacaciones a los tra 

bajadores de la siderurgia. 

Otra ampliación especial de las vacaciones es Ja concedi

da por motivos familiares, que al satisfacer las necesidades -

Indiscutibles que surgen en algunos casos, permiten al trabaj_~. 

dor utilizar sus vacaciones para su fin específico: el desean-
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so y la recuperación. Por ejemplo, l<is madres que lrabajan 

pueden tener derecho a uno o do~ días adicionales de vacacio-

nes por cada hijo .J cargo y pueden prescribirse algunos díus -

de vacación en caso de nacimiento, muerte o m<Jtrirnonio en la -

familia. En ocasiones se conceden vacaciones de mayor durac¡ón 

a los trabajadores que han alcanzado ciert.:i edad. Estas ampli~ 

cíones pueden concederse cuando el trabajador alcanza 35 6 50 

años de edad, o cuando ha alcanzado una edad determinada 

completado determinado número de años de servicio. Diversas 

otras razones se consideran como justificativas de una amplia

ción de las vacaciones. Por ejemplo, es frecuente la conce-

sión de vacaciones más prolongadas a causa de condiciones el i

máticas difíciles o penosas. En algunos casos se preveen vac~ 

cienes de mayor duracr6n para los trabajadores que prestan ser 

vicio durante períodos prolongados o en trabajos por equipo. -

Algunas categorías de trabajadores no manuales tienen derecho 

en ocasiones a vacaciones pagadas de mayor duración; esto pue-

de deberse a Ja naturaleza de su trabajo en casos tales como -

los maestros o el personal universitario o puede ser el resul

liido de medidas especiales, como en el caso de los investigad~ 

res, periodistas, directores de periódicos o personas ocupadas 

en trabajos artísticos y de creación. Una vacación pagada adl 

cional que varía entre 10 días y cuatro meses se concede en 

ocasiones a los trabajadores que siguen cursos y se preparan -

para exámenes. En algunos casos se prolongan las vacaciones -

según se aum~nta en remuneración o categoría o en razón de res 
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ponsabf lidades mayores. A veces se concede una vac~ción pago

da adicion;1l corno incentivo a lü producción por ejemplo, para 

los trabajadores con un historial sobre5ul icnte en mJtcri.1 de 

emulación social istü, 

En conclusión, parece que existe una clara tende11cia LJ --

preveer vacaciones de mayor duración para las personas empica

das en trabajos peligrosos o que requieran gran atención y que 

muchos otros factores se consideran justificativos de una am-

pliación de vacaciones. En otros factores incluyen los moti-

vos familiares, las necesidades de los trabajadorc~ de edad, -

las condiciones el imáticas, el trabajo en equipo o por perío-

dos prolongados, Ja asitcncia a cursos docentes y a exámenes, 

el desempeño de puestos de responsabi 1 idad, cte. Sin embargo, 

la misma variedad de los factores que en algunos grupos de pal 

ses se reconocen como justificativos de la ampliación de las -

vacaciones y también la cuantía de las vacaciones anuales con

cedidas hacen extremadamente difícil establecer cualquier tipo 

de norma comGn efectiva o ir mjs allá del simple reconocimien

to de que conviene prevecr la ampliación de las vacaciones en 

ciertos casos que deben determinarse con mayor precisión en e~ 

dapaí~. 

b},- CONTRATOS COLECTIVOS EN MEXICO 

Antes de abordar el tema de como se encuentra regulado el 

Período Vacacional en algunos Contratos Colectivos que ex~sten 
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en nuestro p.:iis, haremo& referencia en forma breve a lo que e~ 

noce conio Contrata lolectivo de Trabajo y Ja manera en que se 

encuentr'3 intiegr.Jdo. 

La definición 'Je Contrato Colectivo de Trubajo la cncon--

tramos e!'>tablccidu en la leyislación luboral de nuestro país -

en el articulo 386 de Ju ley Federal del Trabajo que se11ala --

''Contrato Colectivo de Trabajo en el convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patro--

nes, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de esta 

blecer las condiciones según las cuales debe prestarse el tra-

bajo en una o más empresas o establecimientosº. 

Para el maestro Hario de la Cueva *'El Contrato Colectivo 

es el capital del derecho Colectivo del Trab.:ijo, el recipiente 

en el que el movimiento obrero vierte las condiciones de trab~ 

jo que arranca periódicamente al p~trono, condiciones de trab~ 

jo que son 1 a su vez, la esencia de lo que repetidamente hemos 

denominado la finalidad inmediata del derecho del trabajo y 

del movimiento obrero, Y es tumbién en un mundo democrático -

el medio más eficaz y el que de verdad llena la misión suprema 

de superar constantemente los mínimos constitucionales y lega-

les en beneficio de los trabajadores .•... 11 (20}. 

Es importante señalar que el Contrato Colectivo se encue~ 

tra integrado por tres elementos que son: La Envoltura, el El~ 

{20) .- Mario de la Cueva.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.- Novena 
Edición ActualiZada por Urbano Farías.- Tomo l Editorial Porrúa. 
S.A., México 1984.- Página 380. 
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mento Uormativo y el Elemento Obligatorio. 

la envolturu se integra de cláusulas relativa~ al n.:'.lci-

miento, a su duración, revisión terminilción. E 1 elemento --

normativo se compone de c15usulas en las cuales de una n1ancra 

especifica se establece las condiciones en que se tendr5 que -

desarrollar el trabajo en determinada fuente de trabajo, como 

puede ser la jornada de trabajo, salario, descanso, vac.:iciones, 

derechos de antiguedad, fondo de ahorro, entre otros aspectos. 

El elemento obligatorio se encuentra integrado por las 

cláusulas de exclusión de ingreso, cláusula de exclusió11 

por separación el reglamento interior de trabajo. 

Una vez que hemos hecho mención brevemente de lo que es -

el contrato colectivo de trabajo y de los elementos que lo in

tegran, anal izaremos algunos contratos colectivos de trabajo .. 

en relación a la forma en que regul;in al periodo vacacional. 

En el contrato colectivo de trabajo c:elcbrñdo entre el 

sindicato nacionill de empleados y trabajadores de azúcar, S.A. 

y la empresa azúcar, S.A. de C.V. se encuentra reconocido el -

período vacacionñl en el capitulo 111 en las cláusulas 311 y 35, 

se establece que para tener derecho a vacaciones se tendrá que 

haber cumplido un año de servicios y se establece la siguiente 

tabla: 

a).- De más de 1 a 10 años de servicio, 20 días laborables 



b) .-De m55 de 10 a 15 a1ios de servicio, 25 días laborables 

e) .-De 15 años de servíc.ios en adclantc,JO días LJborablcs 

Para los tr<1U.Jjadc)res de pluntu temporal (que son aque- -

!los que rc.:il izan uct ividadcs por tiempo dctcrminaJo, cu.'.lndo -

así lo e.v.ija la naturaleza del trabajo que se va .:i prestar no 

pudiendo t?Xceder c:.tc tipo de contrato el tiempo Je duración -

de la zafra; si el vencimiento de este plazo el trabJjador si

gue laborando, adquirí r~ la planta permanente) las vacaciones 

serán otorgadas proporcionalmente al número de días trabajados 

a 1 año. 

Los trabajadores deberán de hacer uso de sus vacaciones -

anu¿:¡Jes dentro de los seis meses siguientes al vencimiento del 

año de servicios, no podrán compensarse con alguna remuneración 

ni ser~n acurnulablcs las vacac¡ones, tambi~n se establece que 

en el mes de enero de cada uño se f ijar5n las fechas en que 

los trabajadores disfrutar.ín de sus vacaciones, en forma tal -

que no interrumpan las lilbores. 

Por otr~ p~rtc ~e e5Ldblece que todo trabajador tendrá d~ 

recho a recibir por concepto de Prima Vacacional un 50% de - -

sueldo correspondiente al número total de días laborables a -

que tengan derecho. 

En petr51eos mexicanos, las Vilcaciones se encuentran reco 

nacidas de la cláusula 152 ti la 158 del contrato colectivo de 

trabajo. 
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En este contr,1t0 se estul.llccc que 10'> Lr.-ib<"l.Í•1dorcs -:;u~ -

tengan 1abur.-inr.Jo de uno a nucv1~ c1rlos <le ~crviciu lendr6n ,~~:rc

cho ;:i 21 días laborable~ de vuc.Jcionc', y lo~ que hayan t:•: .. 1pli

co diez a~os o m5s, tendr5n derecho a JO días lnburable~ p0r -

el mísmo concepto. Duruntc las vaL~cio11es 1!l trabtl¡~a0r dis-

frutarS su salaría normal, ndcmás y por el rnismo período 1·~cí 

bir5 una cantidad cquíva1cntc a un 100):, sobre la (i)ntidod que 

haya recibido, más la cuota fíj.1 de $60.00 (sc~.cnta pesos) dí~ 

rlos de fondo de ahorro, la cantidad que resulte de lo antes 

señalado causará un impuesto el cual tcndr5 que ser pagado co~ 

forme a lo establecido en ld ley del impuesto sobre lil renta. 

Para fijar las fechas en que el trab<Jjadur pueda disfru

tar de sus vacaciones será acordada entre el sindicato y el p~ 

trón. 

Las vacaciones no podrán ser acumulables, ni podrán comp~ 

sarsc con alguna grat¡f icaci6n. salvo en el caso de termina- -

ción o rescisión del contrato. Aún cuando el trubajador hay.:i 

tenido intcrrupc.ioncs y éstas no excedan de 90 días al af\o te!!_ 

drá derecho a sus vaca e iones, en C.<JSO de que se exceda de es-

tos 90 días. \as vacacion~s se concederán en forma proporcio-

nal a los días en .que el trabajador hubiera percibido ~dlariu. 

Se establece también que si un trabajador durante e\ peri~ 

do en el cual se encuentra disfrutando de sus vacacior1cs sufre 

algOn accidente o enfcrmcd~d no profe~íonal. dicho período qu~ 
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.ja suspendido 

sanado. 

cn1pczará nuevamente ~ contar una vez que haya 

Contrato colee! ivo de trabaje.> celebrudo entre teléfonos 

Je -~~xico, S.A üe C.V. y el sindicato Je trlefonlstn$ de la 

rc;)Úblicll ml"xicana. 

los trabajadores d¡sfrutar5n de Vacaciones Anuales Paga-

das de acuerdo con la siguiente tabla: 

a).- De 1 a 2 años de servicio. 11 días. 

b) • - De a 5 años de servicio, 13 dí~s. 

e).- De 6 a 10 años de scrvicio,16 días. 

d).- De 11 a 15 años de servicio, 21 días. 

e).- De 16 a 20 años de servicio, 26 días. 

f) .- De 21 Llños de servicio ~n adelante 31 días 

r\o se contarán como vacaciones aquellos díi.Js que sean se

"ia la dos como fe!> ti vos ni 1 os dí as de descanso semdna 1. Por 

~~nceptos de vacacioneb, la empresa otorgar~ un cqu¡valentc 

120~ sobre los salarios que correspondan durante las vacacio-

ne5, .JJemás de un sábudo y un domingo por cada 5 días de ltl si 

guiente manera: 

Por 11 días, dos sábados y dos domingos. 

:-.11 13 Jías, dos sábados y dos domingos. 
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Por 16 dfas 1 tres s5bados y tres do1ningos. 

Por 26 dí<:is, cinco 5.:lbJdos cinco domingos. 

Por 31 días, seis sábJdos y seis dominqos. 

La fecha en que deberán de disfrutar los trabajadores sus 

vacucioncs serS fijada de común acuerdo entre la cmprc~a y los 

representantes sindicales. Si el t1·Jbajador se encuentra cn-

fermo en la fecha en que deba comenzar su periodo de vacaclo-

ncs o se enfermara durante las mismas, cmpczar5n o se suspend~ 

r5 el cómputo hasta que se encuentre recuperado. 

Será optativo que los trabajadores disfruten en un sólo -

periodo o en dos períodos de igual duración aproximadilmente 

sus vacaciones, siempre y cuando no perjudiquen las nccesida-

dcs del trabajo o al programa nnual de vacaciones. 

En el Sindicato Mexicano de Electricistas y la Empresa 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A. y sus Asociadíls, se 

encuentra reconocido el derecho a las vacaciones en la cláusu

la número 61 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre 

JiLl1a eíl1prt~d y ~1 ~i11Ji~dlU df1l~~ r11e11L¡U1laJo. 

La c15usu1a 61 se encucr1tra dividida en siete fracciones: 

En la Fracción Primera se establece el número de días de 

vacaciones que tcndríí el trabajador de acuerdo con la siguien

te tabla: 
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Más de seis rneses, 6 dí a~. de •1.-icac iones, 

Un afio seis meses, 9 diíls de vacaciones. 

Dos años seis meses, 10 dias de vacaciones, 

Tres aRos seis meses, 12 dias de vacaciones, 

Cinco años, 14 dÍils de vacuciones, 

Ocho años, 15 días de vacaciones, 

Diez años, 16 días de vacaciones, 

Doce años seis meses, 18 días de vacaciones, 

Oicciseis años seis meses, 2~ días de vacaciones, 

Veintiun años, 30 días de vacaciones 

Veinticinco años seis meses, ~5 días. 

Aquellos trabajadores que tengan laborando un tiempo inf~ 

ríos a sei~ meses, tendrán derecho a vacac.iones en forma pro-

porclonal a los me~e~ Lrc.bajJ.dO$ en el año y aquellos trabaja

dores que ~can menores de 16 a~os d¡sfrutar5n de un período -

anual de vacaciones no menor de dieciocho días. 

Fr;:¡cción Segunda.- El tiempo de servicios es e\ que tuvi=. 

re el trabaj.idor por meses cumplidos hasta el treinta y uno de 

dicie1nbre del afio independiente de que tomen sus vacacíones ª! 

tes de dicho dí~. 
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St! cx.ceplÚ:l t!I cuso <le tr.Jb.Jj<idorcs q11C' c11rnpl,:n -::.u:- prim.i.:_. 

ros seis r,1cses de servicios C'rJ el períuJo c..c•mprenc.!idn ..::·1trl' el 

primero Je julio y el trcinttl y uno Je .Jic:ie;:1bre del .Jft;;, en -

este cuso los trabaj~<lorcs tcnJrán derecl10 <l 902ar 5u~ ~ei~ 

días de VclC.Jcione~ corrcspon·fientcs ;11 a11o de que 5'2 trutc, 

con postcric.1ridad J lu fecha en que cumplan el tí~rnp0 de servi 

cios antes mene íon<Jdu. 

Fracción Tercera.- Las fechas en lJs cuales podr5n go:.:c1r 

de sus vacacione-s los trabajadores, serán scfinladus r1..'r 1..-1i; 

partes de común acuerdo durante el mes de enero, fijando J,1 se 

mana dentro de Ju cu<Jl deberá qucd01r comprendido el di,1 en que 

darSn principio. 

Aquellos trabajadorc~ que al mismo tiempo son cstudiJntes, 

tienen la posibilidad de que el período de v~1cnciones ill que -

tienen derecho, lo puedan tener en lils fechas en que tuvieran 

cxámcn<:s en su escuela, previa prcsentnción del culcnd.Jrio de 

exámenes autoriz.Jdos por la dirección de L1 c~.c:ucl.1 correspon

diente y sin que constituya algún perjuicio a sus lubores o a 

la buena prestación de servicio al públiro. loJo trobuj~1dor 

que tenga derec110 a ni~s de seis días loborablcs podrá pedir 

que su periodo de vacaciones se le pueda fraccionar siempre 

cuando goce de cinco días en forma consecutiva de v<Jcaciones y 

los demás dias en no m5s de tres periodos y no 1ncnorcs de tres 

días cada uno de ellos. E:.<istc l.J posibilidad de que si algún 

trab.Jjador labora en algGn día no laborable estiiblccido en es-
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te mismo contr~to tendr~ derecho a un di~ mSs de vacaciones, -

en los casos de que el trab<ij.:idor no pued.:J luborJr por alguna 

caus¿¡ de orden fdr.iili<1r podr,í pedir que dícho día quC' faltó le 

sea descontado d(: los diils que le correspondan de vacac¡ones. 

FrJcción Cuurta.- Días lnutil izados son .Jqucllos días del 

período de vacaciones en los cuales el trabajador sufre algún 

accidente o enfermedad que lo incapacita para seguir disfrutan 

do de sus vacaciones siempre y cuando sea comprobado por el i~ 

tercsado, también tendrán derecho u que se les reponga su pe--

ríodo v.;icacional a los trabajadores que se encuentren comisio-

nadas en Ja revisión del contrato colectivo de trabajo o en --

asuntos de carácter colectivo. 

Fracción Quinta.- Días que se Descuentan. Se descontarán 

los días que hubiere faltado el trabajador con goce de salario 

a cuenta de sus vacaciones. 

Fracción Sexta.- Trabajo Durante las Vacaciones. Si al--

DÚn trabajador tuviera que prestar sus servicios durante ~us 

dícJs de vacaciones, les será pagado como tiempo extraordinario, 

adcn15s ~uc tend1·~ derecho a disfrutar de un dta de vacaciones. 

Fracción S~ptima.- Cómputo de Oias de Vacaciones.- los 

días de descanso convencional o contractual no serán tomadas -

en cuenta para el cómputo y goce del período vacacional, ni se 

rii computado, ni tomado en cuenta como día luborable. 

Es importante señalar que en l<J cláusula 41 fracción IV -
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se regula la manera en que deber~ de ¡ia9a1·~~ el ~.~lar¡a dur~n

te los dias de vacaciones y se c~tablcce q11r debcr5 de ¡lag.11·sc 

cada dí.i como si fuera dÍ.J \élborat!n dur:wtt! 1.:i jornad.:i nori:wl 

en el puesto que ocupa el tr;:ib.::ijador. La empresa deberá de P!"!. 

gar por concepto de gastos en sus vacacionc5 a catla trabajador 

una cantidad igual al 100'.i', del salarlo que recibe normalmente. 

Contrato colectivo de trabajo celebrado entre el Institu

to Mexicano del Seguro Soclnl y el Sindicato Nacional de Trab.:> 

jadores del Seguro Social. 

En la cláusula 47 de este contrato se estipula que todo -

trabajador tendrá derecho a gozar de un período minimo de vac~ 

ciones el que serS de diez dias hábiles por cada seis meses de 

servi-cios 1 los cuales aumentarán en un día el período mínimo -

semestral por cada año el cual no podrá exceder de quince días. 

La fecha para el disfrute de lns vacaciones será fijado -

en base a los calendarios que se aprueban entre los represen -

tanies de las partes en cada dependencia. En caso de que dos 

o más trabajadores sol !citen sus vacaciones en la misma fecha, 

pero por cuestiones de la prestación del servicio no se les -

pueda conceder se tomar5 en cuenta la ant iqucdad del trabaja

dor para otorgarlas. 

El trabajador podrá optar por el pago en efectivo de un -

período vacacional, siempre y cuando hayan disfrutado el perí~ 

do anterior y no tengan m5s de diez ausencias injustificadas.-
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t•n el año precedente al del disfrute de las vacaciones de que 

se trate. 

Los trabaj~clores con veinte aílas o mSs de servicios. tcn

dr5n un períod11 cxtraordiflario de v~caciones. pudiendo optar -

porque se les pague en efectivo. Asimismo estos trJbajadorcs 

podr5n escoger por laborar dicho período extraordinario de v~ 

cacionr.s sin el pago en efectivo por no disfrutarlJs en cuyo 

c.:iso se reducirá en treinta días el tiempo para su jubilación 

considerándose dicho tiempo como efectivo de servicios para -

ese efecto. 

Par.'..l el caso de que los trabajadores que por razón de sus 

labores estén expuestos en forma permanente y continua a eman~ 

e iones rad ioact iViJS y que de acuerdo con los convenio~ rcspec

t ivos deben disfrutar de tres períodos de vacaciones anuales -

sin que se puedan renunciar a variar las mjsmas. Si durante -

las vacaciones el trabajador sufre alguna enfermedad o accide~ 

te que le impidan seguir disfrutundo de sus vacaciones. sicm-

pre y cu~ndo sea justificado, Jo5 dias que no disfrutó de su~ 

vacaciones le serin repuestos. 

El derecho a disfrutar de Jas vacaciones prescribe a los 

dos años a partir de la fecha en que conforme a los calenda- -

rios le corresponda a cada trabajador. Todo trabajador tendr5 

derecho a recibir una prima de un 2si sobre los salarios que -

les corresponda durante sus períodos vacacionales. 
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Por otra pdrte par~ los trubajadorcs a obr~ dct~rn1inJdJ, 

los sustitutos y en gener.J! l('dos <1qucllo~ que presten servi-

cios ul Instituto mediante CL'r1lrat,1ción temporul tcnJr,jn dcr .. ~

cho a diez días de vJ.cuci-.""ni~s. ClJando ha·¡an prt~stado sus servi 

cios durante cicnt...: i.1..:her1t,1 .Jí,:1s en formu intcrrunpida dc>nlrll 

de un t~rm¡no de un oíl,, ~alcndario y veinte dia~ de vacac¡one~ 

cuando hayun \¿,borado en forma ininterrumpida en un lop'.io de -

trescientos sesenta y cinco días. 

La prestación de las Vacaciones como hemos visto· en los -

Contratos Colectivos de Trabajo, establecen un mayor número de 

beneficios para el trabajador y tomando en cuenta que los dcr::_ 

ches senalados en la ley Federal del Trabajo son los mínimos, 

sería importante el considerar las aspectos que a continuación 

se enuncian para que el trabajador pueda disfrutílr al máximo -

de este derecho. 

1 .- Que se aumente el número de días de descanso corrcs-

pondientes al período vacacional. 

2.- Que sea mayor el p0rcentajc de la llamada Prima Vvca

c i ona 1. 

3.- Que cuando en las proximidades de las vacaciones se -

presente una enfermedad o <1ccidcnte 1 el período correspondien

te se posponga hasta recuperar la salud. 

~.-Si dentro del período vacacional el trabajador se 11e 

gara a enfermar o accidentar, los dias correspo11dientcs no 
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sean considerados como vacdciones. 

5.- Cuar.Jo e! período v<1cacional de un tr.:ib<:ijador se efe~ 

tuen negociaciones colectivas que modifiquen el salario, se P! 

'JUC la difcrenc.ia resultante. 
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a).- DOCTRINA 

CAPITULO IV 

INTERPRETACION AL ARTICULO 76 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Existen diversos criterios en la forma de np1 ic<ir el con-

tenido del artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo en rela--

ción a la forma de incrementar las vacaciones este artículo a 

la letra dice: 11 Los trabajadores que teng<in más de un ;iño de -

servicios disfrutarán de un período anual de vacaciones paga--

.das, que en ningún e.aso podrá ser inferior a seis días labora-

bles, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a -

doce, por cada año subsecuente de srrvicias. 

Después del cuarto año, el período de vacaciones se aume!'_ 

tará en dos días por cada cinco de servicios 11
• 

De la lectura del anterior artículo nos podemos dar cucn-

ta que su redacción no es muy clara 1 con lo cual trae diversa5' 

interpretaciones o formas de aplicar dicho artículo espccífic~ 
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"':'ente en el ~cgundo párrafo. 

Diversos autores exprc~.an su opinión respecto a la intcr-

~rctaci(n del mencionado articulo: 

f.llierto Bri('cfio Huíz, <.>eñalu que 11 cl período de vacacio -

nes aumcntar5 en dos días por cada ilfiD de servicios despuis --

del primero. A partir del cuarto año, ·el lapso vacacional se 

incremcnt¡r~ en do~ díai por c•dJ cinco años de servicios~ 

Primer año, 6 dí as, 

Seyundo afio, 8 d Í U$ 1 

Tercer año, 1 o días, 

Cuarto año, 12 días, 

Noveno año, l l1 dí as, 

Catorceavo año, 16 días, etc. 11 (21) 

Para el maestro Alberto Trucba Urbina al interpretar el -

artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo mZlnifiesta "El dere-

cho de los trabajadores a disfrutar de vacaciones se establece 

tomando en cuenta la antiguedad de los mismos, es decir, los -

traba.Jadorcs <lisfrutar5n de sus vacaciones conforme a los años 

de servicios prestados de acuerdo con la tabla siguiente: 

\21).- /\lberto Briceño Ruíz.- Derecho Individual del Trabajo.- Editorial -
Hnrla, S.A. de C.V .. - México 1985.- Página 199. 
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~ño de ontigucdad: 6 días 

di\Os de antiguedad: 10 díus, 

años de antigucdad: 12 días, 

Oc años a años de antiguedad: 1~ días, 

De 10 a 111 años de antiguedad: 16 días, 

De 15 a 19 años de antiguedad: 18 días, 

De 20 a 24 años de antiguedad: 20 días, 

De 25 a 29 años de antigucdad: 22 días, etc. 11 (22) 

Por su parte Francisco Ramírez Fonseca en el comentario -

que realiza al artículo 76 es el siguiente: ''El aumento de dos 

días por cada cinco adicionales a cuatro de servicios debe en-

tenderse que se aumentan las vacaciones de doce a catorce días 

hasta el noveno de servicios y así sucesivamente. Existe sin 

embargo, un criterio aislado de la Corte en el sentido de que 

de cinco a nueve ahos debe di~frutdrse catcrcc dfJ: y de Ahí -

en adelante por cada cinco de servicios deber1 d¡sfrutarsc dos 

días más de vacaciones . 11 (23) 

(22).- Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera.- Ley Federal del Tra
bajo de 1970, Reform;::i Procesal d~ 1980.- Cuadranésima Séptima Edi-
ción.- Editorial Porrúa, S.A., México 1981, Página 60 

(23) .- Francisco Ramírez Fonseca.- Ley Federal del Trabiijo Comcntad.J, Edi
torial P.A.C., S.A. de C.V., México 1985, Páginas 38 y 39. 
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El maestro H.Jrio de la Cueva opina: 

Al c.oncluir el primer .Jño de trabajo: seis días, 

Al concluir et segundo año de trabajo: ocho días, 

Al concluir el tercer año de trabajo: diez dfas, 

Al concluir el noveno año de trabajo: catorce días, 

Al concluir el décimocuarto año de trabajo: dieciseis 

d ras' 

Al concluir et décimonoveno año de trabajo: dieciocho --

dí as , 

Al concluir el vlgésimocuarto a'ño de trabajo: veinte 

di as, 

Al concluir el vigésimonoveno ano de trabajo: veintidos -

días". (24). 

Existen tambiin otras opiniones como las que emiten el 

Congreso del Trabajo, la Secretar1a del Trabajo y Previsión S~ 

cial, así como el Departamento del Distrito· Federal a través -

de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social. 

El Congreso del Trabujo al interpretar el artículo 76 en 

su segundo p5rrafo 11 Que después del cuarto año de servicios se 

tomar§n en. cuenta ctn~o aftas más para que a 1os nueve afias se 

(21<).- Mario de l.1 Cueva.- op. cit.- Página 290. 
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aumenten dos dias en el periodo de vacaciones; y asi sucesiva-

mente como lo estilblecc dicho artículo 1
'. (2:5). 

Por su parte la Secrcturía del Trabajo y Previsión Social 

por medio de la Dirccc.ión General JuridicJ Cl1n~.ultivil scñaltl: 

11 Quc el párrofo segundo del precepto cituJo, es claro p r ec i -

so al establecer que después del cuarto año, el período de va-

cationes se aumcntar5 en dos dias por cada cinco años de servl 

cío, lo que debe interpretarse de la siguiente manera: los tr~ 

bajadorcs con m5s de nueve aAos de antiguedad hasta catorce 

años, tendrán derecho a catorce dias de vacaciones¡ con más de 

catorce, hasta diecinueve años, a dieciscis días, etc. 11 (26). 

La Dirección General de Trabajo y Prcvis ión Social dcpcn-

dencia del Departamento del Distrito Federal 1 señalü que la --

aplicación correcta de\ artículo en cuestión es "Este artículo 

en su primera parte di ce 11 los trabajadores que tengan más de -

un año de servicios disfrutarán de un período anual de vacaci~ 

nes pagadas, en ningún caso podrá ser inferior a seis días la-

borables y que a11menlará e11 do~ dia5 iaLorablcs hJ~tJ llcgJr ~ 

doce por cada año subsecuente de servicios 11
, e~ Jccir al cum--

p\ir el primer año gozará de seis días de vacaciones, al cum--

\irse el segundo, ocho días de vacaciones; al vencerse el ter-

cer año diez días de vacaciones y a 1 vencerse el cuarto año d!! 

(25).- Nueva Ley Federal del Trabajo, Tercera Edición.- Editorial Andrade, 
S.A.,- México, D.F., 1973.- Páginas 56 y 58-1. 

(26) .- lbi<lem. 
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ce dias de vacacio1lcS. El mismo artículo en su parte segunda 

dice: "Después del cuarto af10 1 el períodc" de vacacione~ se au

rncntar.5 en dos di.,~ por cüda cinco de 5ervicios 11
• Al tcrmin.:Jr 

el cuarto .:Jño de servicios y de acuerdo con c5ta disposición -

'iC aumentará en co~ días el número de vacacione5 dur.Jntc cin-

co años, como sigue: al quinto de servicios hasta el noveno, -

disírutilrá de catorce días de vucaciones, del décimo al décimo 

cuarto año de antiguedad gozará de dieciseis días de vacacio-

nes, del décimoquinto al décimonoveno año de servicios tendrá 

dieciocho días de vacaciones y así sucesivamente. 

Concretando el aumento de dos días de vacaciones a que se 

refiere la segunda parte del artículo 76 del Código Laboral, -

deben computarse del quinto año de servicios 11
• (27). 

b).- JURISPRUDENCIA 

No existe Jurisprudencia que establezca en forma clara 

precisa la mc1nera en que se deba de interpretar el artícuro 76 

de la ley Federal del Trabajo en su segundo párrafo pero exis" 

te una ejecutoria que emite la Cuarta Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de lu Nación que señala 11 Vacacíoncs, Forma de In

crementarlas - Atendiendo a lo dispuesto por el articulo 76 de 

1<1 ley Federal del Trabajo, hasta el cuarto año de antigüedad, 

los trabajadores tienen derecho a doce días de vacaciones anu~ 

les y del quinto JI noveno años, se incrementan en dos días 

más las vJcacíoncs lo cual es correcto toda vez que de acuerdo 

(2/) .- Ibídem. 
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ni artículo 76 en COl'1ento, los trabajadorer; que te11~1,1n m5s dl• 

un aHo de servicios, tendr~n dcrerho a vac1cioncs ¡Jaq~JJ~ Me -

sel~ dins laborables, los que ~e incrcment<Jr~n en dn~ ,¡;,15 n15s 

por cada ano de <Jnt igÜ
0

edud que lcnr10n hílst:i l legor ._, doce di~1s 

y que .:i partir del quinto año, tenJr5n derecho a d0s Jías m5s 

por c.:idil cinco uños de ant igÜcdad que .:icun1ulcn 11
• (28). 

e ) . - N U E S T RA O P 1 N 1 O N 

Después de haber leído y analizado los diferentes crite--

ríos que emiten los diversos autores, así como algunos organi~ 

mas púb1 icos en relación a lu manera de incrementar los días -

de vacaciones a que tiene derecho el trabajador de disírt1tar, 

nosotro!:. pensamos que la aplicación que se le debe de hacer al 

artículo en cuestión es conforme a la siguiente tabla: 

AROS OE TRABAJO 

Menos de un año 
de servicio 

año de trabajo 

2 años de trabajo 

años de trabajo 

DIAS DE VACACIONES 

Parte proporcional 
ª· los días labor.Jdos 

días laborables 

8 díc'.ls l<Jborablcs 

10 dios laborables 

{28).- tvnparo Directo 2373/1977.- Vibro Recubrimientos, 5.A.- Agosto 31 de 
1977.- Unanimidad de 4 votos. Ponente Htro. Juan Moisé5 Calleja Gar 
cía.- Jurisprudencia y Tesis Sobresal icnte 1976-1977.- Actual izacióñ 
V Laboral.- Sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación.- Indice Sistemático y Alfabético. Sr. Lic. Artu':." 
ro Lópcz Hcrn5ndez, Selección Interior por Materia Sr. Lic. Luis Ara 
na Caro, Dirección y CompiJación Feo. Barruticta.- mayo 1974.- Pági:
no 286. 
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llliOS DE_.TRAB/1JO OIAS DE VACACIONES 

años de L r.:ibaj o 12 días 1 aborables 

5 " 9 <J•i0S de t r abajo ¡I¡ d Í .JS laborables 

1 o ]I¡ .:iiios de trabajo 16 días laborables 

1 5 1 9 ,1rios de t r ab .:ij o 1 B di a5 laborables 

20 24 años de trabajo 20 días laborables 

25 29 años de lrabajo 22 días laborables, etc. 

Es decir que estamos de acuerdo con la mayoría de los cri 

terios anteriormente expuestos, así como la ejecutoria que emi 

te la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia. Por lo ta~ 

to el período de vacaciones se irá incrementando en dos días a 

partir del quinto año por cada cinco años de servicio. 



CAPITULO V 

IMPORTANCIA QUE TIENE EN LA ACTUALIDAD EL QUE VER 

DADERAMENTE EL TRABAJADOR DISFRUTE DEL PERIODO VA 

CACIONAL 

a).- ESTUDIOS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Al iniciar este capítulo haremos una breve referencia so-

bre la Organización Internacional del trabajo, desde su crea--

ción, estructura, funcionamiento y la relación que tiene con -

nuestro p.1ís. 

Creación formal de la Organización lntcrnucional del Tra-

bajo. Las bases para Ja fundación de Ja Oq¡anízacfón Interna-

cional del Trabajo, las encontramos en la p.:Jrte XI 11 del Trat~ 

do de Versal les, con el cual concluyeron 1.:is negociaciones de 

paz al término de la Primera Guerra Mundial. Entre las dos --

guerras mundiales la Organización dcsarrol ló sus actividades -

como una instftución independiente de la Sociedad de Naciones. 

Durante esa época c1doptó decisiones sobre instauración de Ja -

jornada de 8 horas; la lucha contra el desempleo¡ seguridad s~ 
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c[~I ¡ protcc~16n de la m~ternid~d y condiciones de lrabajo de 

la~ n1ujerc$ J Je lo~ menores. 

En 19li6 la OIT pasó .:i ser el primer Organismo Especial iz~ 

do de la Organización df:! las tJocionc~ Unidas, ,11 que se recon!:?. 

ció especial responsabilidad por la$ cuestiones sociales y lu

borales. Inmediatamente después de la Segunda Guerra Mundial, 

integrab~n la OIT 58 Estados miembros: en la actualidad son 

parte de este Organismo 145 paises. 

Estructura. la estructura de la OIT comprende un~ Asam- -

b\ea General, denominada Conferencia Internacional del Trabajo, 

un 6rgano ejecutivo que es el Cons~jo de Admínístraci6n, el 

cual dirige las tareas de la Secretaría Permanente conocida ca 

mo la Ofícina Internacional del Trabajo. 

La Conferencia Internacional del Trabajo tiene entre sus 

iltribuciones las siguientes: elige a los miembros del Consejo 

de Administración; aprueba el Programa y Presupuesto de la Or

ganizaci6n; adopla las normas internacionales del trabajo y se 

ñala la políticil general de la Organización. 

La Conferencia se reúne ilnualmente de conformidad con la 

Constitución de la OIT en ella participan Delegaciones de t~ 

dos los países miembros. La composición de las Dclegacione5 -

es tripartita; de l·os cuatro delegados dos son gubernamentales, 

uno empleador y uno trabajador. Los representantes de los - -

tres sectores tienen derecho a participar en las discusiones -
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yue tengan lu9ar en los distintos foros de l5l OIT y t iencn ::ib

solut.J 1 ibertad para votar las decisi011es de acucrd0;, <:.us in

tereses. 

El Consejo de Administración es tambi~n de composici6n 

LripartitD. Los miembros del Consejo son clcqidos pur cada 

uno de los grupos y sus candidatur.Js se someten a lo aprobación 

de la Conferencia. El Consejo de Administración tiene las si

gu{entes funciones y atribuciones: pone en práctica las dcci-

siones y resoluciones de la Conferencia; estudia el Programa 

Presupuesto de la Organización elaborado para un ejercicio; 

nombra al Director General de la Oficina Internacional del Tr!!_. 

bajo; dirige las actividades de ésta y determina el Orden del 

Ofa de la Conferencia, ·así como el de las reuniones técnicas 

seminarios sobre aspectos laborales internacionales. 

la Oficina Internacional del Trabajo real iza las activid!!_. 

des propias de una Secretaría Permanente por lo que elabora -

los documentos y los informes que constituyen la documentación 

básica para la~ disti11La~ r~uniones y seminarios <le;. la Org.::.ni

zación. La Oficina proporciona el personal nece~ario en apoyo 

a los distintqs eventos y recluta por otra parte los expertos 

para los programas de cooperación técnica orientada a los paí

ses miembros; administra tos fondos extrapresupuestarios conc~ 

didos por distintos países e instituciones para apoyar los pr~ 

yectos de actividades prácticas de la Organización y. finalmc._I! 

te, publica libros y folletos de información sobre distintof. -
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aspecl.os de la protilcmáticu 1.;iboral. La Oficina cuentu con v.::. 

ri..is oficinas reciionales distribwidíls en distint.:i<.:. partes del 

f11Ufl Óü. 

El principio dt•I tripartisno. Unu car.Jctcristicu que dis 

tinguc .:i Ju 011 de los dem~ís orr_;anismos internacion.1lcs e.s su 

sistema tripartito que permite a los representantes de Jostra 

bajadorcs y de los empleadores, participar en todos los deba-

tes y decisiones en pie de igualdad con los de los go.biernos. 

Este principio rige, igualmente, en las diferentes c.onferen- -

cias y reuniones que convoca la OJT. 

La intervención directa de los empleadores y de los trab~ 

jadorcs lado a lado con Jos gobiernos, que constituye la esen 

cia del tripartismo, caracteriza también cada etapa de fas ac-

tividadcs normativas de Ja OIT. 

PROCESO DE CREACIDN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 
TRABAJO. 

Un;i de las funciones más antiguas y de mayor importancia 

de la OIT con5istc en Id elaboración de normas bajo la forma -

de Convenios y Rccome11daciones. 

La primera ctapu del proceso de creación de las normas se 

inicia con la inclusión del tema del futuro Instrumento en el 

Orden del Dí.1 de la Conferenciu Internacional del Trabajo. Di 

cha decisión la toma, tal como ya se indicó anteriormente, el 

Consejo de Administraci6n a propuesta de cualquiera de los tres 

68 



grupo$-. 

Posteriorm<:-ntc, Id Oficinu l11tcrn.:iciL1ndl del fr.1bt1_i1J, ;.o~ 

licita ü los pníses miembro~ que le den a co1H't'er ~lJ o.piniún. 

pura cuyo objeto les somete un cucstion.Jrlo det.1lludo ~qbre 

las. principales lemas a di!i cut ir. En todos lus ca~o~ se ut i 1 i 

za el procedimiento de "dublc discus.ión 11
, segiín el cu.d \u - -

cuesti6n debe 1 levarse a cabo en dos reuniones anuales sucesi-

vas de la Conferencia, la primer"a, pari.1 el examen de los prin-

cipios generales y la segunda para la adopción del texto defí-

nítivo. 

Adopción de Convenios y Recomendaciones. Durante Jo Con-

ferencia lnternac.iona1 del Trabajo, se constituyen tantas com_!_ 

síones técnicas co~o temas de esa naturaleza cxísten en la - -

agenda. Las Comisiones desarrollan sus actividades sobre la -

base de informes. prepurados por la Oficina a partir de las in-

formaciones enviadas por los gobiernos. Una vez que la Comí -

s íón ha terminado e1 proyecto de instrumento, éste se ·somete a 

la Conferencia para su adopción definitiva, Ja cual requiere: -

e1 voto de la mayori.i de do:. tercios de \os delegado~ ucrcdit~ 

dos ante la Conferencia. Es importante señalar que existe una 

diferencia fundamental ,entre los Convenios y las Rccome:ndacio-

ncs, ya que los primeros crean obligaciones a1 país que lora-

tiffca en tanto que las Recomendaciones tienen como objetivo -

fundamental el Je orientar. 

Sumisi6n a la autoridad competente. LJ Constiturl6n de -
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la OIT impone. a tos países miembros l .:i obl ígacíón de someter 

los Convenios y Recomendaciones a la autoridad competente en -

un plazo de 12 '1 lS meses J pc:irtir d,.,. su odopción por la Conf~ 

rencia. La autoridad competente es JquPll~ que en virtud de 

la Con~titución t1aciono1 de cadu Estado tiene la f<:1cultad de -

legislar o de tomar cualesquiera otras medidus para dar efecto 

a los Convenios y Recomendaciones. Independientemente de su -

opinión sobre el texto de los instrumentos, los gobiernos de-

ben someter los Convenios y las RecomendLJciones a las autorid2_ 

des legislativas competentes. En el procedimiento de sumisión, 

los gobier11os licncn plena facultad para formular t~s propues

tas que les parezcan adecuadas sobre la aplicación de los ins

trumentos. En México lü autoridud competente para esle efecto 

es el Senado de la Repúbl íca. 

Ratif~caci6n de los Convenios. Una vez que la autoridad 

competente de un Estudo miembro tJprueba el Convenio, el Gobie!... 

no está en posibilidad de depositar el in5trumento formal de -

ratificac¡ón ünte el Director General de la Oficina lnternaci~ 

nal del Trabajo, qufen lo registra y lo notiffca at Secretario 

Gencrul de las Naciones Unidas y a 1os otros Estados mi~mbros. 

Salvo los Convenios marítimos 1 los demás cobran vigencia intc!. 

nacional doc~ meses después del registro de lü segunda ratífi

c;u:íón. Por lo que se refiere al ámbito interno lu legisla- -

ci6n nacional de cada par~ dcterminar5 1as modalidades p~ra 1a 

entrada en vigor de un instrumento toternac.ional. 
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lncorpornción al Derecho Interno. Una vez que los Convc-

nios han sido ratificados, los puíses sniC'111bros dcbcn incorpo--

rar las disposiciones de los instrumentos a su legisl.;;ción y -

pr~ctíca nacionales. Este procedim1ento puede d¡fcr¡r scgGn 

las variantes que presentan las distintas cl1nstituciones nacio 

nales. De esta manera, en algunos países opera ipso jure lil -

incorporación de las normas internacionales al derecho interno; 

otros sistemas constitucionales prevén, en caso de ratificación 

de tratados, la elaboración de proyectos legislativos para in!. 

trumentar las disposiciones de los Convenios Internacionales -

del Trabajo, que son un género de los tratados. 

HETODOS REGULARES DE CONTROL PARA LA OBSERVANCIA DE
LAS tiBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONVENIOS Y RE
COMENDACIONES O RELACIONADAS CON ELLAS. 

Memorias sobre Convenios Ratificados y Recomendaciones. -

los pafses que ratifican convenios, se comprometen a prestar -

regularmente a la Oficina Internacional del Trabajo, una Memo-

ria sobre las medillas adoptadas para la aplicación de las dis-

posiciones de tales instrumentos. 

la información sobre las leyes nacionales. reglamentos a~ 

ministrativos y medidas adoptadas para dar efecto a cada una ~ 

de las disposiciones del Convenio, se solicita a través de un 

formulario de memoria. En estos formularios se requieren tam-

bién datos que permitan conocer la aplicación prácLic.:i del Co~ 

venia c:omo, por ejemplo, los result;:idos de inspección, dccisio 
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nes de tribun.:ilcs y algunos datos estadí~ricos sobre el número 

de tr~bajadorcs protegidos por el Convenio. 

Por lo que se refiere a Convenios no ratíficadus y a Rcc~ 

mcndacioncs, corresponde al Conse.io de Adm1nistraci6n determi· 

na.r cuqndo debe solícitarse a los Gobiernos infomDción sobre -

la medida en que la legislación nacionJ} contempla las dfspos..!_ 

e iones de esos Instrumentos. 

Comisión de Expertos. La Comisión de Expertos en Aplíca

ción de Convenios y Recomendaciones está integrada por juris -

tas independientes de reconocida prestigio Internacional que -

son nombrados por el Consejo de AdministraciOn a propuesta del 

Director General. 

La Comisión de Expertos tiene entre sus atribuciones pri~ 

cipales el examen de tas Memorias que los Gobiernos rinden so

bre los Convenios ratificados, así como de ta legislación y_., 

práctica nacionales sobre los Convenios no ratificados¡ exami

na1 igulamente. Jas informaciones de los Gobiernos sobre el 

procedimiento de sumisión de las nuevos instrumentos interna-

tlon~les a la autoridad competente. 

Cuando la Comisión cons.idcra que las <lispo~iciones de es

tas Convenios na son observadas plenamente señala las dcficie~ 

cias e invitn a los gobiernos a tomas las medidas correctivas 

que correspondan, Las observaciones de la Comisión de Expertos 
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varían de acuerdo con el grado de 11 incumplimicnto 11 de IJs obli 

gac.ioncs derivadas de los Convenios. 

Comisión de la Conferencia. El informe de la Comisión de 

cxperto5 que contiene las observacit1nes y ~olltitudcs de info.!.:.. 

maci6n a Jos Gobfcrnos es presentado para su examen a la Con1i

sión de Aplicación de Convenios y .Recomendilcfonc~ de la Confe

rencia. 

La Comisión realiza un examen de los casos individuales y 

los Gobiernos que han recibido observaciones por falta de cum

plimiento de 1as obligaciones derivadas de la Constitución de 

la OIT o por no cumplir plenamente las disposiciones de los 

Conven{os, son invitados a formular una declaración. Esta pu~ 

de presentarse por escrito, pero en un gran nómero de casos 

los representantes de los gobiernos comparecen personalmente -

ante Ja Comisión. En su declaración los goOiernos especifican 

las causas que motivaron las observaciones y proporcionan la -

información adicional que consideren oportuna. 

MEXICO EN LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

México ingresó a la Organización fnternacional del Traba

jo el 12 de septiembre de 1931, adquiriendo con ello las obli

gaciones y derechos de los demás miembros. Desde el año de ~-

1925, el GruPo de los Trabajadores habÍLI sugerido que c1 Cons~ 

jo de Adminrstración examinara la posibilidad de invitar a - -

nuestro país a ingresar a la Organización sobre 1.1s bases ace.e. 



ladas por otros países que no eran aún miembros de la Sociedad 

de Haciones. Sin embargo, la decisión de participar en los 

trabajos de la OIT no se produjo sino dcspu~s de que nuestro -

país ingresó a la Sociedad de Naciones. 

La participación de México en In Organización h.1 sido Pª!:. 

ticularmente activa. Esto le ha valido a nuestro país numero

sas distinciones. Ha sido miembro del Consejo de Adminfstra-

clón por trece períodos y ha ocupado su presidencia en cuatro 

ocasiones. 

Asimismo, México resultó electo, en lw persona del Secre

tario del Trabajo y Previ~ión Social, para presidir la 6!ta. R!:_ 

unión de la Confcrencl• Internacional del Trabajo, sesión que 

fue particularmente importante., pues en ese momento la OIT en

frentaba una grave crisis financiera debido al retiro de su -

principal contribuyente, los Estados Unidos de América. 

Por otra parte, tanto el sector trabajador como el sector 

empleador de Héxico han estado representados permanentemente -

en el Consejo de Administración. La experiencia y prestigio -

de sus representantes les ha permitido influir directamente en 

las decisiones de los grupos no gubernamentales de este impor

tante órgano de la OIT. 

México ha ratificado hasta la fecha 65 de los 158 convc -

nios adoptados por la Organización Internacional del Trabajo, 

aunque no todos se encuentran en vigor en nue5tro pais, adem5s 
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de tomar en consicieración las llamadas RecDmcndaciones. 

La Organización lntcrnacionul del Tr.Jb.1jo reconoc.iendo J,i 

necesidad y utíl idad del descanso vac.JcioncJI, ha l levt1do a c:a· 

bo estudios sobre la problcm5t ica QUC' repre~cntil el no gozar -

de las vacaciones. por lo que ha establecido ímport.:intes deci

siones las cuales se encuentran !.eñaladas en lag Convenios y -

Recomendaciones como veremos a continuación: 

Este 

"CONVENIO NUMERO 52 SOBRE VACACIONES PAGADAS 

XX REUNION DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO. 

convenio fue aprobado en 1 J 24a. sesión de 1 a 

rencia celebrada el 24 de junio de 1936 y aprobada por 

país por decreto del 22 de marzo de 1938, publicado en 

con fe-

nuestro 

e 1 Dia-

r lo Oficial de fecha 21 de ab r i 1 de 1938, los puntos que se se 

ñalan en este convenio son: 

ARTICULO 1 

l. El presente Convenio se aplica a todas las personas emple~ 

das en las empresas y estabJecimíentos siguientes, ya sean is

tos públicos o privados: 

a) emprcsüs en las cuales se manufacturen. modifiquen. l im-

pien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta, des

truyan o demuelan productos. o en las cuales las materias su-

fran una transíormación, incluidas las emprc~.JS de construcción 
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de buques, y l.:i producción, transf0rm~Hión y transmisión de -

electricidad o de cualquier c1nse de fucrz~ motriz; 

b) empresas que ~e dediquen exclusiva o principalmente a tr! 

bajos de con~l ruccicíri, rr.c:oristrucción, conservación, rcpJra

ción, modific.Jcitln o dcmol iclón de lns obr,1s siguientes: 

edificios. 

ferrocarri 1c.s, 

tranvios, 

aeropuertos, 

puertos, 

muelles, 

obras, de protetc.ión contra la acción de. los r1os y el mar, 

canales, 

instalaciones parc;i la navegación interior, marítima o - .. 

aérea, 

caminos, 

túneles, 

puentes, 

viaductos. 

c1oucus colectoras, 

c1oacus ordinarias, 

pozos, 

instalaciones para riegos y drenajes, 

instalaciones de telecomunicación, 

fnstalaciones para la producción o dlstribución de fuerza 
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cl~ctrica y de gas. 

oleoductos. 

insc3lacioncs para la di~tribuci6n de aq1Ja, 

1'3s empresa~ dedicadas a otros Lr.1bajos si mi l,1rC"s y a lt1!'· -

obrJs ,de prcpan1c ión y de c imcntac ión que pre{ ecJcn a los t r~ba 

jos antes mencionados; 

e) empresas dedicadas al transporte de vfajeros o mercancías 

por carretera, ferrocarril o vía de agua interior o aérC't:1, co~ 

prendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarci!_ 

de ros, alma cenes y aeropuertos¡ 

d) minas, canteras e industrias extractivas de cualquier cla 

se; 

e) establecimientos comerciales, comprendidos los servicios 

de correos y de telecomunicaciones: 

f) establecimientos y administraciones en los que las perso

n~s e~pl~~das efectúen esencialmente trabajos de oíícinn; 

g) empresas de periódicos; 

h) establecimientos dedicados al tratamiento u hospital iza -

ción de enfermos, lisiados, indigentes o alienados; 

i} hoteles, restaurantes, pcns iones, círculos. cafés y otros 

establecimientos análogos; 

j) teatros y otros lugares públ leos de divcr•,Jón; 

77 



k) estableci1nientos QlJC revist~n un car~cter a la vez comer

cial e industrial y que no correspo11dan totalmente a una de -

las categorías precedente~ 

2. l.:'! uutoridad ·:ompC"tentf' tle c.:id.1 puís, pre'-:'ia consulta a -

lus principilles or~.:inizaciones interesada!> de empleadores y cie 

trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, deber5 de

terminar la línea de demarcación entre las empresas y estable

cimientos antes mencionados y los que no estén incluídos en el 

presente convenio. 

3. La autoridad competente de cada país podrá exceptuar de -

la apl fcación del presente Convenio a: 

a) las personas empleadas en empresCls o establecimientos do.!!. 

de solamente estén ocupados los miembros de la familia del em

pleador¡ 

b) las personas empleadas en la administración pública, cu·

yas condiciones de tr~b~jo les concedan derecho a vucaciones -

anuales pagadas de una duración, por lo menos, igual a la pre

vista por el presente Convenio. 

ARTICULO 

1. Toda persona a ·1a que se aplique el presente Convenio te.!!_ 

drá derecho, después de un año de servicio continuo, a unas v~ 

caciones anuales .pagadas de seis días laborables, por Jo menos. 

2. Las personas menores de dicciseis años, incluídos lo5 
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aprendices, tendrán derecho, des.pué~ Je un año de servicio ron 

tinuo, a vac.Jciones anuales p.1g.:idao;. dC' docC' díus laborable~. -

por lo menos. 

3. No se computan a los efectos de l~s v~raci~r1rs ilnua\cs p~ 

gada~: 

a) los días feriados oficiales o establecidos por la c.ostum-

b re; 

b) las Interrupciones en la asistencia al trabajo debidas a 

enfermedad. 

4. La legisl~ción nacional podr~ autorízar, a titulo excep--

cional 1 el fraccionamiento de la parte de las vacaciones anua-

les que exceda de la duración mínima prevista por el presente 

artículo. 

5. La duración de las vacaciones .:inuales pagadas deberá aume!!_ 

tar progresivamente con la duración del servicio, en la forma 

que determine la legislación nacional. 

ART 1 CULO 3 

ToJa pc.rson.J que tome 'lataciones, en virtud del articulo 

del presente Convenio, deberá percibir durante lüs mismas: 

a) su remuneración habitual, calculada en ln forma que pres-

criba la legislación nacional, aumentad.J con la equivalencia -

de su remuneración en especie, si la hubiere; o 

ESn 
s;1ua 

1ES\S 
5E U 
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b) la remuneración fijad.-:i por contrato colectivo. 

ART 1 CULO l¡ 

Se considerar5 nulo todo acuerdo que implique el abandono 

del derecho a vacaciones anu.:dcs pagadas o la renuncia <.1 las -

mismas. 

ARTICULO 5 

La legislación nacional podrá prever que toda persona que 

efectúe un trabajo retribuido durant~ sus vacaciones anuales -

pagadas sea priv<.1da de la remuneración que le corresponda du-

rante dichas vacaciones. 

ARTICULO 6 

Toda persona despedida por una causa imputable al emplea

dor, antes de haber tomado vacaciones, deberá recibí r, por ca

da df¡1 de vacaciones a que tenga derecho en virtud del presen

te Convenio, la remuneración prevista en el artfculo J. 

ART 1 CULO 7 

/\fin Je facililar la aplicación efectiva del presente 

Convenio, cada empleador deber5 inscribir en un registro, en 

la forma aprobada por la autoridad competente: 

a) la fecha en que entren a prestar :.e.rvlcio sus empleados 

la duración de las vacaciones anuales pagadas a que cada uno -

tenga derecho; 
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b) las fechas en que cadu empleado tome SU$ vacaciones anua-

les p•igadus; 

e) la remuneración recibidu por cuda empicado durante el pe-

ríodo de vacaciones ar1ualcs pagadas. 

ARTICULO 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá e~ 

tablccer un sistema de sancrones que garantice su uplicaci6n. 

ARTICULO 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menos

cabará en modo .11guno las leyes, sentencias, costumbres o acuc!:_ 

dos celebrados entre empleadores trabajadores que garanticen 

condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

ARTICULO 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de lu Ofici 

na Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquel Jos Miembros de 

la Organlzaci6n lnternacíonal del Trabajo cuyas 1·atificacloncs 

haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
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las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 

el Di rector Gencr<il. 

3. Desde dicho momento, este Convc-nio entrar.J en vigor, para 

cada Hienbro. doce meses dcspu6s de la fecha en que haya sido 

registradas.u ratificación. 

ARTICULO 12 

Tan pronto como se hllyan registrado las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional dci Trabajo, el 

Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

,·:·i".::¡;;·::.¡··c·.·:- Je la·,ílrg<miz.a·ctón Internacional del Trabajo. Igual

mente les notificará el registro de las ratificaciones que le 

comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organiza- -

ción. 

ARTICULO 13 

1. Todo Miembro que haya ratificaco este Convenio podrá de-

nunciar Jo a la expiración de un período de diez años, a partir 

de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vfgor 1 me- -

diante un acta comunicada, para su registro, al Director Gene

ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no -

surt 1 rá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 

registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 

el pla:;:c do? un año después de la expiración del período de 



diez afias mencionado en el p5rrafo precedente, nn haga uso del 

derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 

durante un nuevo pcrrodo de diez a~os, y en lo sutcsivo pc,dr5 

denunciar este C0nvcnio o \¿¡ cxpiruc.ión d(• cada pt-ríodo dl• diez 

nños, en las rondicioncs previstas c:n este ,irtícu\11. 

ARTICULO 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis-

tración de la Oficina Internacional del TrJbajo presentar~ a -

la Conferencia General una memoria ~obre la aplicación del Co!! 

venia y considerar5 la conveniencia de incluir en el orden del 

dia de la Conferencia la cuestión de su revisión total o par-

e 1a1. 

ART 1 CU LO 15 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 

que implique una revisión total o parcial del presente. y a me 

nos que el nuevo convenio contenga disposicíoncs en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revi

sor implicará, ípso jure, la denunci~ inmediata de este Conve

nio, no obstante las disposicio~cs contenidas en el artículo -

13, siempre que el nuevo convenio rcvl5or haya entr.:ido en vi--

gar; 

b} a partir de \u fecha en que entre en vigor el nuevo conv.!:. 

nio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a \d 
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r.:itífícación por los Miembros. 

2. Este Convenio rontinu<Jf'il en vigor en todo raso, en su fo~ 

ma y contenido a.:toales, purü los Miembros que lo h~1yan ratífl_ 

cado y no ratifi~ueo el c1invcn1o revisor. 

ART 1 CULO l 6 

las versiones inglesa y francesa del texto de este Conve

nio son igulamente auténticas''. (2.9) 

RECOHENDACION NUMERO 47 SOBRE VACACIONES PAGADAS 

XX REUNION DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL • 

TRABAJO. 

En la vigésima cuartll s.esián de la Conferencia lnternaci~ 

nal del Trabajo, celebrada el 24 de junio de 1936 se aprobó la 

siguiente Recomcnd~ci6n que tiene como puntos principal e~ los 

siguientes: 

1}.- "Las interrupciones en el trabajo debída5 a enfermedades 

o accidente, ucuntccimicntos frimíliares, servicio militar, .. -

ejercicio de derechos cívicos, cambio en la dirección de la C!!!, 

preso en que se. halle empleada el trabnjador, o paro involun

tario intermitente, dentro de ciertos lím¡tes que s~ rlctcr111in~ 

r5n. no afectará a In conlinuidad en el servicio. requerida P!!. 

ra tener derecho a vacaciones, siempre y cuando el trabajador 

reanude su servicio. 

(29) .• Oí ario Ofici¡¡l de la Federación 21 de abril de 1938. 
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2) ... En los empleos en que el trc1ba_io no se efectúe con rcgul~ 

ridad todo el Jño, deberá consfdcrarse que 5e h.:i llen.Jdo la --

condición de continuidad en el scr·vicio ru~ndo el intcrc~ado -

ha trabajado durante cierto número de días en ~1 tran~cur~o de 

un período determinado. 

3).- Aunque sería de desear que, en casos excepcion.Jles. fuera 

contraria a la finalidad perseguida con las vt1c.Jclone-s. que es 

la de permitir al organismo la recuperación de las fuerzas fí-

sicas y morales perdidas en el tr.Jnscurso del uño. En los de-

más casos, habría que limitar el fraccionamiento, excepto en -

circunstancias verdaderamente a dos períodos como máximo, uno 

de los cuales no debería ser inferior a la duración mínima pr~ 

vista. 

~) .- Sería de desear que el aumento progresivo de las vucacio-

nes, según la antiguedad en e\ servicio comenzara 1o antes po-

sible y se realizara por avances regulares con objeto de a\can 

zar un mínimo determinado al cabo de c¡erto nGmero de afias, 

por ejemplo: duce dí.::i:. l<Jborables .:::i los siete años de servicio. 

S) .- Sería de desear que los Estados miembros examinaran si no 

había lugar a conceder un régimen más favorable a los jóvenes 

y aprendices de menos de 18 años, con el fin de facilitar, en 

esa edad de desarrollo físico, la transición entre lo vida es-

colar y la vida Industrial". (30). 

(30).- Revistci lnternacioncil del Trabajo, Volumen XIV. número 1 julio 1936, 
Madrid, página \25 y siguientes. 
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b) .- MEDICINA DEL TRABAJO 

En el dcsc~1pe~o lle! trabnjo ~que se encuentra sujeto - -

cunstanten1cntc el trabnjndor es de sumu importancia que tenga 

periodos de dc~c~oso que pueden ser desde brcv~s interrupcio--

ncs durante la Jornada de trnbajo, hasta pcrrod0s de descanso 

mayores como las vacaciones. 

Se ha comprobado que toda persona que desempeña ~n traba· 

jo y no goza de períodos de descanso puede verse afectado por 

serias alteraciones físicas y mentales, tanto el trabajador 

que dcscmpefin una funcl6n manual, como para el intelectual. En 

relación con el trabajador manual 1 el desgaste que sufre el 

trabajar sin descanso, se concentra en su sistema muscular el 

cual se debilita gradualmente debído a la quema de elementos -

energéticos que disminuyen líl resistencia de los tejidos, crea~ 

do además una superproducción de anhídrido carbónico y muchas 

substancias nocivas al organismo. Por lo que respecta al int~ 

lectual sufre import~ntcs alteraciones en su sistema nervioso 

que se reflejan directamente en la deficiencia de las labores 

que les son encomendadas, vi&ndosc a menudo precisado a recu--

rrir a medicamentos o estimulantes para poder resistir \a dura 

ción e intensidad dé su trabajo. 

La Medicina del Trabajo es I~ encargada de establecer las 

causas que origi11an los diferentes trastornos que sufre el tr~ 

bajador por no tener períodos de descanso, así como la manera 

de sup~rarlos. Una de las principales consecuencias que orig! 
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na el no disfrut<ir de perfodos de dc5-c.:1nso es lu lltimüd.J fati

ga que expresa un estado del organis~o que presenta c~1-~ctcres 

muy complejas c0n10 veremos a cnntinuaci6n: 

La fatiqu no const ituyc un.i cnfcrmf'JtJú, pero s11 prc•sf>ncia 

revela una alterución del equilibrio fisiolcígico del individuo. 

En el estado de fatiga no se producen lesiones histopato-

1ógicas, pero se pueden encontrar signos funcionales y biológ.i_ 

e.os que demuestran la existencia de distinta5 perturbucioncs. 

La fatiga constituye un estado reversible es decir, que la de

saparición de las causas que Ja provocan coloca nuevan1ente al 

organismo en situación normal, en cambio la peÍ'sistcncia de 

esas causas que la provocan pueden llevar a situaciones real-

mente patológicas. 

Es necesario diferenciar la fatiga propiamente dicha de -

la fatiga muscular, Ja fatiga propiamente dicha es una mJnifcs 

tación general del organismo cuyas causas productcras pueden -

ser muy variadas contándose entre ellas t.:imbién !J fatiga mus

cular, ésta última es una manifestación localizada en un teji

do determinado y provocado por causas fisicoquírnicas perfecta

mente conocidas. 

Algunos autores dan a la fatiga general el nombre de fati 

ga industriul por ser un estado en el cu..ll llegan, con mucha -

frecuencia los trabajadores que laboran en industrias. esta de 

nominación es errónea yu que la fati~a puede aparecer con moti 

87 



va de cualquier actívídad humana. 

En la evolución histórica de lo!:- estudios sobre la fatiga 

las primeras investiqacioncs se realizaron iJcerca de la fatiga 

muscular, 11 Kroenecker, en 1871. cstabler:i6 leyes 9cnerr;1\es so-

bre la fatiga de los músculos estriados. MSs adelante, Mosso 

y su escuela continuaron las investigaciones en ese sentido. -

Pero, si en el comienzo el enfoque de los problemas de la fati_ 

ga se dirigía hacia el sistema muscular y la participación se-

cundaria de los ap~ratos respiratorio y circulatorio, paulatl-

namente, con la evolución de los conocimientos de la psicolo -

gía del trabajo, se fue asignando mayor importancia a la partJ_ 

cipación psíquica en la fatiga. En la actualidad se acepta et 

criterio pslcofísico unicista en la producción de la fatiga, -

porque no existen la fatiga mental o la fatiga física aisladas. 

En todo trabajo físico hay una participación, más o menos im-~ 

portante de la actividad psíquica 11
• (31). 

Por otra parte los procesos psíquicos se acompañan de tr!!_ 

bajo muscular de diverso grado, la técnica tiende a sustituir 

el esfuerzo muscular por el mecánico con lv cuul ~e disminuyen 

las causas orgánicas de la fatiga. Pero a su vez las causas -

psíquicas desempeñan cada vez un papel más preponderante debi-

do a diversos factores entre los cuales se cuenta la complejl-

dad del trabajo mismo y la aceleración del ritmo de vida indi-

(31).- Juan Kaplan, Medicina del Trabajo, Tercera Edición, Editorial El Ate 
neo, Buenos Aires 1976, págincJs 24 a lil 35. 
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vidual, c5pC"cíalmente entre los habitantes de l<1s ryrandes ciu

d a Je~. 

P~1r.i poder estuú i dr lu5 c.:iusas de 1<1 fat if1<1 e'.:> neccsurio 

clasificarla~ en org~nica~ y psfqui~as. 

a).- Causas Orgánicus. Las causos orgdnic~1s o su vez pueden -

di fcrenciarse en principales y coadyuvantes. 

1).- Las causas orgánicas principales están en relación con 

las diferentes modalidades de Ja activid.:id muscular. Bajo - -

ciertas condiciones extremas, el trabajo muscular puede l lcgar 

a producir cuerpos químicos de transición, cuyo pasaje a la 

circulación general los convierte en tóxicos endógenos, hasta 

que son neutral izados .• Ya se ha visto que Ja oxigenación de -

la sangre y la eliminación del anhídrido carbónico se encuentra 

perturbado con Ja actividad muscular excesiva. Es decir que -

en este caso la fatiga tiene un origen biológico. 

Es importante conocer la relación que existe entre Ju ac

tividad muscular y su apl icé3ción .:il trabajo, según /\tzler ex is 

ten tres formas princip~les de trabajo muscular: 

Trabajo intenso y pesado, que se caracteriza por el gran 

esfuerzo muscular. En este trabajo intervienen masas muscula-

res volumino::.Js. Ld prolongación de semejante tipo de trübilJo, 

especialmente~¡ adopta una cr:iracteristica cstát ica. origina -

un gran gasto energético, lo que es antieconómlco. Se ha est~ 
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blccido que no hay correlación entre el cu;idrado de IJ sección 

de los mGsculos utilizados y el rendimiento muscular. En cat1-

bio si el trab.Jjo intenso ~e hace con características dinámi-

cas, que es lo más frecuente, el gasto de energía es menor y -

por consiguiente hay menos posibil idJdcs de fatiga muscular. 

Trabajo de mediana intensidad: Este tipo de trabajo es -

el que se emplea en muchas tareas que exigen una forma estáti

ca de desarrollo. ?or este motivo, aunque parezca paradójico, 

el trabajo de mediana intensidad tiene más probabilfdades de -

originar fatiga que el trabajo pesado. 

T~abajo liviano: En este tipo de trab.Jjo hay generalmen-

te, grupos 1 imitados de músculos que efectúan los mismos movi

mientos. Se trata de movimientos coordínados, con fases de -

contracción y de reposo, que en muy raras ocaslones producen -

futiya. Además del tipo de trabajo, t¡ene la importancia la -

actitud postural, como una de las causas prCncipales de la fu

tig.:i. Cuando se real iza actividad muscular cualquiera, además 

de los músculos destinados a dicha actividad, entran en fun- -

ción otros músculos que re<dizttn el papel de contención c. de 

apoyo. Estos músculos se mantienen en contracción estática y 

la fatiga aparece entonces en los músculos posturales y no en 

los músculos que real izan la tarea, ejemplo la lavandera, que 

después de accionar con sus brazos durante horas, una vez ter-

minada su labor, siente dolor y cansancio en la región dorso-

lumbar. Eso ocurre porque mientras los músculos de los miem--
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bros superiores real izan un trabajo din.ímico, !os músculos po~ 

turales permanecen en contracción estóticil. 11 (32). 

Otra causn princip.'.l\ es el dc5<lrrol lo de un trabajo inudc 

cuudo al individuo. El tr,;b.Jjo inadecuado puede sP-r cY..(.csivo 

para la edad, par<t e! sexo o bien pura el tipo fíc;ica de\ incli 

viduo. El trabvjo prolongudo dur<intc un periodo largo de t icm 

poda origen también il la fatiga. 

2).- Las cnusas orginicas coadyuvantes son tambiin numerosas. 

una de las principales es la faltu de 'reposo. El término rcp~ 

so resume las diferentes formas en que se estal1lccen pausas p~ 

ra la interrupción del trabajo. s~ han hecho diversos estudios 

que prueban la necesidad de establecer periodos de reposo Ju--

rante el trabajo así como la influencia que tiene sobre el re!!_ 

dlmicnto y la fatiga. 

Existen diferentes tipos de reposo como veremos u contí -

nuación: 

a). - Pequeñas interrupciones durante. la jornada de trabajo 

b). - Un período de sueño diario 

e}. - El descanso semana 1 

d} . - E 1 peri' o do va e a e ion a 1 

e).- Un cambio en las actividades que se desarrollan normalme~ 

te. 

Otra causa coadyuvante es la alimentación inadecuada que 

puede ser en c<lntídad o en t:íll idad~ esta causu puede traer co

(32). - Ibídem 91 



mo co11~ccu1ir1ciil que el ur9Jni~mo de un trabajador se pueda ver 

afectado por altcrJcionc~ funcionales en sus diferentes ap~ra-

tos que inte9r.in su cuerpo, tJmbién pucJe llcgur r.l un est.Jdo -

de desnutrición. 

El ambiente de tr.1bajo es otra de las causas de las llüm~ 

das coadyuvantes, esta causa se encuentra integrada de distin-

tos factores y también produce fatiga, por ejemplo el estar 

trabajando en un lugar donde se fabriquen solventes y no se en 

cucntre suficlc11tcmente ventilado. 

b) .- Causas Psíquicas, éstas se divfden a su vez en principales 

y coadyuvantes. 

Las causas psíquicas principales provienen de: la ~ctivi-

da'CI psíquica, la tensión emocional y la influcnci.1 del amblen-

te social. 

la actividad psíquica en sus diferentes formas ya sea de 

actividad sensorial o de trabajo intelectual, es capaz de pro-

duclr fatiga, investigaciones psicológicas prueban que el es--

fuerzo psíquico continuado provoca fatiga. 

La tensión emocional tiene una participación destacada el 

temperamento y los estados primario de perturbaciones nervio--

sas como son la angustia, la ansiedad, el temor y las fobias -

en relación con el trabajo, producen con facilidad el estado -

de fatiga. 

El ambiente social tiene como elementos los estímulos de 
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tipo depresivo que recibe el inJividuu, v.J seun de ori::¡cn, fJ~ 

miliar, econóriico, político o ~ori.il. C.1d~1 uno de eso~:; estín:u 

los puede uctu.:ir como causa d!! tensión emociona! o de t~lt ig.J. 

Como cau~.~5 co~dyuvantcs psiquicus deben seílalarsc <llqu-

nas situac¡ones que en ciertos mom~ntos pueden ~e consiJerada~ 

tambi~n como formando parte de las causas princrpalcs, son 

ellas la monotonía del trabajo, el desarrollar labores que no 

corresponden a las aptitudes del individuo, lJ influcnci.:t de -

algunos excitantes sensoriales como el ruido excesivo, la ilu

minación defectuosa, olores desagradable~ 1 entre otrns facto-

res. 

Como hemos visto existen diferente~ formas en que se pre

senta la fatiga, también se señaló que la fatiga c5 un estado 

intermedio entre la S<llud y J¡:¡ enfermedad. 

"Lograge definió la fatiga como un proceso caracterizado 

objetivamente por una disminución del poder funcional de los -

Órganos, disminución provoci:lda por un gasto excesivo de ener-

gía y acompañada de una sensación especial de malcster. 11 (33) 

La fatiga es un fenómeno fisiológico normal que desapare

ce rápidamente con la interrupción de la tarea fatigante, con 

el descanso, con el dormir y con la alimentación. La fatiga -

constituye un fen6meno de defensa y su consecuencia m5s impor

tante es la disminución de la respuesta a las excitaciones. 

(33) .- lbidcm. 
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1'1i5sié <lcscribe cu,1tro grados en que se prcsent.1 la fati_ 

ga: 

a).- El primero es el dr:nominado laxitud. Es la fatiga normal, 

diarit:1, consccucnr:i.i del trnbojei o del ejercicio. Origina .:il

gunas sensaciones subjetivas y desaparecen rSpidamcnte con el 

reposo, 

b) .- El segundo grado esl5 con~lituido por el agotamiento. A 

los fenómenos subjetivos se agregan signos objetivos: taquica~ 

dia, hipotensión y disminución de las respuestas rcaccionales. 

También estas manifestaciones son pasajeras. 

e).- El tercer grado es el denominado 11 surmcnage 11 que se orig.!_ 

na por la repetición frecuente del agotamic~to o por su inten

sificación. Se caracteriza por ciertos trastornos del sistema 

nervioso que producen insomnio, anorexia, bradicardia e irrit~ 

bilidad. Ln reducción de este e~.tado requiere un cierto tiem

po de reposo. 

d} .- El cuarto grado es el csforz.:imicnto, que tiene lug.:ir c.ua~

do los fenómenos anteriores se exageran. Apnrecen entonces 

ciertos síntomas proven!entcs del aparato circulatorio. 1 leg5~ 

dese en r.iuchos c.:isos h.::i:.ta 1.:i muerte por l.a insuficiencia car

diaca aguda 11
• 

La importancia de la clasificación ant~rior consiste en -

que se proporcíona un concepto general esquem~tico de las mani 

fcstaciones graduales de la fatiga. 



Por otra p'1rte Claparede propone difere>ncias entre la fa

tiga fácilmente reparable, es decir la 11.:imad.i normdl y l<i fa

tigil peligrosa, no rcpar.:ible por el sueño. En much.-'l~ ocasio -

ncs las formas más graves de la fatfgu, tales como el csforz.:i-

miento, se presentan desde un comfcnlo, sl IJ~ Cdusas originíl

das tienen la suficiente intensid~d. Junto a las manifcstacio 

nes generales se obserYan en la fatiga manifcstacione~ local i

zadas en el sector del organismo que ha sido la causa origina

rla principal o coadyuvante. Por este motivo se utilizan deno 

minacioncs como l<is s iguicntes: fatiga sensorial (visual o au

ditiva especialmente), fatiga muscular, fatiga psíquica entre 

otras. 

Semiología de la filtiga.- Lit semiología de la fatiga pro

porciona gran cantidad de signos y síntomas. 

Primeramente disminuye la capacidad de rendimiento, la 1ne 

moria la concentración de la atención, la percepción sensorial, 

la capacidad de rendimiento, la memoria, la concentración de -

la atención, la percepción sensorial~ la cap~cidad de rc<Jcción 

tambfén otras funciones psicológicos. 

La fatiga limita además ID relación que existe entre el -

individuo 

i rrl tab 1 e 

el medio externo, el individuo n0rmal se vuelve 

agresivo. Se ha comprobado que en la fatiga dismi 

nuyen los mecanismos automático~ así como la disposición para 

la defensa contra los accidentes. 
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En el a-.pecto orgánico, además de LJs ulteracioncs circ.u· 

latorias y respir.itorias, se encuentra también cambios en el • 

sistema muscu\Jr como '".on la disminución de la fuer~a ci de la 

velocidad de los movimientos, asimismo. el examen químico de· 

la sangre, de la orina o del aire respirado, puede revelar la 

presencia de alteraciones en su composición. 

La prevención de la Fatiga.- Las investigaciones colectl 

vas sobre la fatiga permiten obtener resultados bastantes apr~ 

ximados, tanto de las causas productoras, como acerca de la Í!J.. 

fluencia que pueden tener las distint~s medidas de prevención 

que se adoptan, casi todos los conocimientos de la higiene, de 

la fisiología de la psicología del trabajo, son aplicados a 

la prevención de la fatiga. Es import.;inte señalar que si bien 

la fatiga se manifiesta en forma individual, las medidas prc-

ventivas más importantes son las de carácter colectivo, en al

gunos casos las medidas preventivas constituyen el producto de 

la educación y de las concepciones de la solidaridad social. -

En otros casos esas medidas son impuestas por las disposiciones 

legislativas que establecen normas relacionadas con el trabajo 

y con el descanso. En general dichas medidas pueden ser ag;u

padas bajo los rubros siguientes: 

a).- Organización Científica del Trabajo 

b}. - Oc5canso 

e}. - Hig icne Individual 

d).- Otru~ Mcdidus 
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a).- Organiznci6n Cientiíica del ·rrabajo.- Se encuentra inte -

grada por ntimcrosas reglas y t~cnicas que tienden a líl <ldop- -

ción del hombre al lrabujo del trabajo al hombre, corno prin

cipales medidas se pueden scfialur las siguivntcs: 

1 .- Reducci6n del esíuerzo muscular.- Esta se cfrctGa median

te Ja introducción de mecanismos que real izan las tareas de 

elevación 1 acarreo y movimientos de los objetos pesados (grúas, 

elevadores, cintas de transporte 1 aparejos, electroimanes, me

canismos de empaque carretillas, automo.torcs, ascensores, ese~ 

leras automáticas, etc.) asi como la adopción de disposiciones 

legales que limitan el peso miiximo su~cept iblc de ~er transpo! 

tado por los trabajadores. 

2,- Control nutomático de los movimientos.- Se trata ilquí de 

un artificio ticnico obtenido gracias J los conocimientos de -

la fisiología muscular. El iniciar un movimiento útil y fina

l izarlo en forma brusca y repentina produce mucho cansancio. -

Esto se debe a que la finalidad precisa y exacta del movimien

to requiere un gran control voluntario y una intcrvenc i6n de -

varios músculos colabor~dorcs de los principi!les músculos ac

tuantes. 

J.- Oistribucí6n del esfuerzo.- Es por todos conocido que el 

llevar un objeto pesado de un lugar a otro, hecho constantemcn 

te y con una mano cansa ripldamentc a causa de la conlracción 

estática de los músculos aprehensores y de la contracción de -
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los mú..,culos rlcl tronco que mantiene la estubilidad, el único 

tra11sportc individual de objetos que no produce fatiga es 

aquel en que los objetos ~e apoyun sobre el cr.lneo yo que el -

peso se transmite en forma vertical hacia la planta de los píes 

y no produce contracciones est5ticas ni dcspl~zamicntos del --

eje del cuerpo,es importante dcstac.:ir que en la marcha normal 

el cuerpo tiene la tendencia a rotar en cada paso compcns¡ndo-

le ese desplazamiento con los movimientos de los brazos, esos 

n1ovímientos asi como la rotaci6n estin disminuidos o impedidos 

cuando se tr.Jnsportan objetos pesados con \.:is manos. 

i.. - Eliminación de los movimientos inútiles.- Autores de los 

llamados racionalizadorcs del trabajo han demostrado que casi 

todos los movimientos que reiJlizan los trabajadores en el de--

scmpeño de sus labores son inútiles, por tal rnotivo en la org!!. 

nización científica del trabajo se procura impedir los movi- -

n1ientos i11~tiles mediante distintas l~cn¡cas, entre esas t6cni 

cas se encuentran las siguientes: el adiestramiento profesional, 

J.:¡ distribución adecuada de las herramientas, la producción en 

\inca de montaje, la adaptación del trabajador al sitio de 

trubajL,, cte. 

5.- Higiene y Seguridad.- Bajo este rubro se incluyen las di! 

tintas medidas que procuran diversas condiciones de comodidad, 

de higiene y de protección contr<:i los accidentes y 1;;1S enferme 

darles de trabajo. 

b). - Dc:-.c.:inso.- Se considera que tiene gran imp0rtancia el des 
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canso como un medio de proporcionur al org¿ini::.mo la oportuni-

dad de recuperar su equilibrio fi~.iológico, en el dcsc.Qnso se 

encuentran conjuntaiJcs tres uspcctos que sur1 fundamentales: 

1.- Durución de la jornuda de tuib.:ijo; 

2.- Pausas dur<rnte el trabujo; 

3.- Descansos pcriodicos. 

t.- Duración de la jornuda de tnibajo.- En la actualidad la -

jornada de trabajo en promedio es de ocho horas diarias, se ha 

podido comprobar que durante las guerras mundiales de 1914 a -

1918 y la scgund\'l guerra mundia 1 de 1939 a 19~5, los paí~es b!_ 

ligcrantes que por necesidades de producción aumentaron la du

ración de la jornada de trabajo, se encontraron con que trans

currido cierto tiempo la producción disminuia, mientras que 

aumentaba los índices de mortalidad y de los uccidcntc!:i de tra 

bajo, esto se debía a Ja fatiga colectiva proveniente de la 

larga duración de la jornada de laborc5. 

2.- Pausas durante el trabajo.~ La pausa principal consiste -

en el intervalo de una a dos horas, que c:omunmcntc sirve par.i 

separar las dos etup¡:i5 habituales del trabajo rli,)rin, en re.la 

cíón a esta pausa existen diferentes vlariante~ dadas por Id -

dur.1ción total de la jornada, el sexo, la edad de los trabaja

dores, etc. Es importJnte destacnr que las pausas breves inter 

caladas durante la jornada de trabajo cnntribuvcn u ld preven

ción de la fatiga. 
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3,- Descansos µerÍL>dícos.- Esli:.is desct1nsos cuya caraclerísti-

ca princip.:il e~ que tier1en una duraci6n mayor de veinticuatro 

horas tiene por \.)~1jeto proporcionar el ,1)ej<Jmicnto mental de 

las tareas habit113les. Durante este descanso los individuos 

dcs<>rrollun una gran .:ictividad físicil mayor fJ la que lleva en 

el desempeño de sus labores norm;ilmcntc, ya que algunos traba

jadores practican algún deporte, real izan paseos, por señalar 

algunas actividades. Se considera que esa actividad es benéfi_ 

ca, puesto que pone en juego muchos músculos que no son ut i 1 i

zados normalmente con lo que se logra un cqui 1 ibrio del desa-

rrol lo corporal. 

c} .- Higiene Individual.- Las medidas de higiene indfvidual 

del trabajador destinadas a la prevención de la fatiga son en

tre otras la al fmentación .adecuada, el sueño normal, hábitos -

higiénicos, 1 impieza corporal y la vivienda higiénica. 

d) .- Otras medidas.- Como un complemento de las medidas señul!!_ 

das anteriormente, existen otras que contribuyen fundamental-

mente a prevenir las causas emocionales de la fatiga, esas me

did;g :;on la~ que tienden a proporciQnur la seguridad social, 

entre éstas se encuentran las que protegen a la familia, las -

que procuran la estabilidad en el trabajo, las que protegcn el 

salario y las que dan seguridad para L:i vejez. 

Fisiología drl Reposo.- La!i numerosas investigaciones 

.1ccrca de la fisiología del trabajo están destinadas a encon--

100 



tr.:ir l~1s leye::. y los principios gencr.:ile5 l1uc pcr:nit<1n util i--

zar las encr9ias human<ls de manera racional C(.onór:ii ca. 

Todas lus invcstig<lcioncs concluyen Lon Ja demostración -

de que tras In uti 1 izaci6n de energí~s e~ nr(r~arío ur1 pcr·iodo 

de reposo. Por tal motivo se han practicado turnbién investig~ 

ciones acerc.J de la fisiología del 1 poso, teniendo en cuenta 

no solamente el aspecto teórico de la cuestión, sino 1.:i~.po~i

bi 1 idades de carácter económico y social. 

11 La Asociación Alemana de Médicos Industriales ha enunci.e_ 

do varios principios prácticos que constituyen lu síntesis de 

los conocimientos acerca de la fisiología del reposo. 

Dichos princ ipíos son los s iguicntes: 

a).- Todo trabajo físico o intelectual debe ser interrumpido -

por perlados de reposo ha sido establecida por investlgaci6n· -

nes científicas y por la experiencia práctica. 

b) .R Los períodos de reposo deben ser intercillados en el tr;ins 

curso del t¡abajo mismo. Es antifisiológico suprimir los pe-

ríodos de reposo durante el trabajo, con el prete.xto de que se 

puede reposar suficientemente despu~s de la cesaci6n de la ~c

tividad. La determinación del momento en que debe tener luriar 

el reposo y la duración de éste, depende del género y de Ja du 

ración del trabajo. 

e}.- Norrnalmentc el rendimiento disminuyP. hacia el mediodía. -
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l..:-1 curva fisio1:3gica de lc1 actividad laboral presenta en ese -

momento una carJa que indica que e~ el :nomcnto en que debe cu

locarse el pcríodt) prin:;i~ul Je interrupción del trub.:ijo, des

tinado al rcpo~o 1· ul almerzo. PJra este doble propósito ('5 -

necesario fijar un.J pausa efectiva por lo menos de un<.'.! hora. 

condición de que el trabajador no debe recorrer grandes dista!!_ 

cias entre el lugar de trabajo y el lugar donde realice suco

midil. Si esta distancia fuera muy grande, la duración del pe

ríodo debe ser aumentada proporcionalmente. P~ra los trabaja

dores que deban recorrer grandes distancias hasta sus domici--

1 ios conviene Instalar comedores en la próximldad de los tal\!:_ 

res. La <leca rae i ón y e 1 mob i 1 i ario adecuado de los comedores 

cont rlbuycn al reposo 11
• (34). 

d) .- La jornada de trabajo no dividida por uno pausa es un pr~ 

dueto de las grandes ciudades. La condición primera y esen- -

c.ial paru la realización del trabal o consiste en un desayuno 

nutritivo antes del comienzo del trabajo y de una pequeña pau

SJ a mediodía para tomar un almuerzo que comprenda p0r lo me-

nos un alimento c<Ji lente. 

e). - A la pausa principal c.s necesario agregar pausas secunda

rias, cuando lél prestación del trabajo sea muy intenso de 1..is 

d"s ~t~pa5 díarias, una pausa de corta duración que puede ir -

de diez ;i quince minutos. El momento propicio y la duración 

de esta~ pausas intercaladas depende de· las condiciones espe--

(31¡) .- lbidem. 
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cíalcs de cada trabajo. 

Cuandu se inician \uo:; labores <l un.:1 horc1 muy tcmpr.'ln~1 y -

el viaje previo muy prolongado hacen ncLcsariu una pausa bas-

tantc prolongadiJ. en la ct.:ipa mat in.:11. En ciertos casos las h~ 

ras llamadas recortadas que consisten en cincuenta niinutos de 

trabajo y diez minutos de dcscdnso pueden ~cr eficaces. 

f) .- La costumbre de reducir en lo posible o de el iminur los -

períodos de reposo intermedios, e~tá en contradicción con to-

dos los principios de la fisiología del trabajo y constituye -

una uti 1 ización agotadora de las fuerzas del trabajador, ésto 

que es real para el trabajador adul to 1 lo r.;s m5s aún para los 

débiles, los enfermos, las mujeres y los niños. 

g) .- El respeto de los principios de itl fisiología del trabajo 

contribuye a mantener las fuerzas para el trabajo, a aumentar 

el rendimiento total y a prolongar lüC> posibilidades de empleo 

del individuo. 

El abandono de esos mismos principios conduce a una rcpa

rución insuficiente de la fatiga producida por el trabajo. a -

un estado de .Jgotar.dento, así como el abuso de la fuerza de 

trabajo que es el mayor tesoro que tíenc todo trub;:ijador. 

e). - NUESTRA OPINIOll 

El Período Vacacional juega un papel muy importante en el 

desarrollo de la sociedad, ya que sati!.Íacc diferentes necesi-
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dades que son primordiales y que tiene todo tr.:ibajudor, estas 

necesidades son: la recupcrüción de las energías perdidas por 

el <lcscmpcño de su trabajo usí como las prc~ione5 que trae CO!:, 

sigo el vivir en grandes ciudades indu~trial izadas, el poder -

llevar· a cnbo otras actividades a las 4ue norn1almente esti ha

bituado, pudiendo convivir más con su familia, des<irrollar pi!: 

ries recreativos, sociales, turísticos, culturales deportivos. 

Como lt.) señala Carlos Marx: 11 E\ tiempo es el campo del de 

senvolvimíento humano. Un hombre que no puede dísponer de ni~ 

gún recreo, cuya vida entera abstracción hecha de las simples 

interrupciones físicas, del sueño y de las comidas, se halla -

acaparada por su trabajo para el capitali~ta, resulta algo roe-

r.os que una bestia de carga. Es una mera máquina de producir 

riquezas para otros; se encuentra físicamente quebrado, espir~ 

tua\mente bcstiol izado; y, sin ernbargo, toda la historia de la 

industria moderna demuestra que el capital. si no se le sujeta, 

trabaja sin miramícntos ni piedad para rebajar a toda la clase 

obrera a e~c extremado nivel de dcgradaci(1n 11
• (35). 

Existen diterentes fur1du:r.cntoe. riue 111c;.tifican el cstablc

cirr,icnto del Período Vacacional. J5Í como el que verdaderamen

te ~can aprovect1adas por el trabajador. 

Tomando en cuenta la clasificación que realiza Carlos -

García Ovicdo en n~l.=Jción a las finalidades que se per$i9ucn 

(35) .- José M0ntc>ncqro BLlc.a, op. cit. página 367. 
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con \as vucilcioncs, iJSÍ como la importancia cwc tiene en la il,S 

tuat i dad sean aprovechadas disfrutadas por el tra~ajador, no 

sotros pcnsan1os que pueden resumirse de la ~iguicntc n1~ncra: 

1.- A5pectos Psico-Físico. Se bus.c.-i que por p1cJic de l.i!> vJ-

cacioncs el Lr.;ibujudor pueda logr.Jr 1~1 recuperación de 1.1s 

encrgias perdidas por el constante trabajo a5i ~omu la prc~ión 

a que se encuentra sometido diariamente .Jl vivir en zonas in-

dustríales y evitar que el organismo llegue ~ cncor1trnrse en -

un estado de fatiga. 

2.- Recuperación de su Libertad. Esto es que durante el tic~ 

po que se encuentra. el trabajador disfrutando de sus vacacio-

nes pueda dedicarse a la actividad que m~s desee o\vid5ndosc -

de el régimen de disciplina y si1bc.1rdinación ;i que se encuentra 

sometido diariamente en el desempeño de sus \¿borcs. 

3,- [n la Prevención de los Accidentes de lr.:ibajo. Lo~~ ucci-

dentes de trabajo se pueden dar debido a que el org.inisrio del 

trab<ijador se encuentra m.Ss propenso o sufrir JidH.1!> u'"".::.iJcr:-

tes, debido a la pérdida de la atención por cnccntrar-:.c en un 

estado de fatiga. 

4.- En el Orden Familiur. El período vuc~1ci~,n~1l c.recr.1os que 

puede servir como un medio importante en L:1 intc9ración y con

vivencia de la familia de todo trahajiJdor. y .. 1 q111..• c-n los tiem

pos que vivimos cada vez es m5s dificil encontrar elementos 

que colaboren par~ su uni6n, ~sto se puede l0gr~r ~¡ se \leva 

105 



a cabo durante las v<lcacioncs otr:..1s actividades .::i las. que nor

malmente se encut:ntrün hubituados todos !os miembros de la fa-

milia, est.::i!:. ucri .. ;idadcs pueder, ser rlaneadas por todos Jos in 

tegrantes de la f.:irnilio. 

5,- Repercusiones en Id Sociedud. De ultü conveniencia es -

también la institución del dc:.c.:inso, yu que .::i la socicd<id le -

interesa que su poblcJción no degenere y para el lo ha de cvitür 

el dcsg.'.lstc que en el organismo físico, produce un régimen de 

trabajo sin reposo y que traería como consecuencia el debilit!!_ 

miento de la poblílción. 

6.- Fundamentos Sociológicos. Con el período vacacional se -

evita que los trabajadores puedan llegar a un estado de agota

miento prematuro evitándose con ello el aumento de incapaces, 

inhábiles o enfermos. 

].- Aspcclo Económico. El trabajador que se encuentra desea~ 

sado, rinde más y mejor en el deser:ipcño de sus labores creando 

una mayor y mejor producci6n. 

L.:!$ flnJlid<Jdes que tienen las vacaciones no se logran si 

no existen los medios suficfentcs para que el trabajador pued.:i 

disfrutarlas. Nosotros pensamos que lo importante de las vac!!_ 

ciones no es el número de días que se le puedan otorgar al tr~ 

bajador sino Id cal ídad de estos días, esto es que aunque se -

tenga un número reducido de días (siempre y cuando no vaya en 
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contru '!e IJ ley) p.:ir.:i 'l.JCJcionJr Jc::!:;c:i ·:!e '.jCr .::i;-;r111,:cc.lidJ0::-. -

por el lrub.ijador y su f,1mil iu, ya que debido en su gr.-in mayo

ría por In situación que existe en 11:1 Jctuulitlad, el lrub::--ij.:¡-

dor no aprovecl1a sus vncílcioncs y fsto ~e dcb~ u que el d¡ncro 

que obtic.ne p<ir.J 11 disfrutur y go~ar'' del pcríoJo vuc.:icinnal lo 

emplea en la saLisfacci6n de ~us ncccs¡daJes que son muchus o 

deudas que tiene, además de que el dinero que obtiene es in~u

ficiente para que pucd<J real izor viajes fuera de su pr0pi.1 lo· 

calidad ya que si el salario que percibe por su tr.:ib.ijo apcnu!i 

alcanza para poder sobrevivir y tomando en cuent.1 que al sal ir 

a vacacionar se reul íz.an mayores gastos ya que se ,1umcnta por 

ejemplo a los gilstos que hacen normalmente el ougo del tras 1<1-

do de un lugar u otro así como el hospedaje entre otros 9astos. 

Nosotros creemos que podria llegar a solucionarse en par

te el problema de que el trabajador aproveche todos los benefi_ 

cios que trae consigo el período vacacionul. crcánt!o~c un fon

do de ahorro paru vacacionur el c.ual c0nsistirÍd en que c.idcl -

trabajador de una fuente de trabajo cada vez que recibie1·u su 

salario aportara a ese fondo un porcentaje que podríu ser de -

un s:: ·¡ que cuando le tocara a un trabajador salir de vaca e io

nes, además del dinero que le correspondiera por salir de ViJC~ 

e iones tendría un dinero extra para poder sal ir de vacaciones. 

Pensarnos que este fondo de ahorro debería de adicionarse en Ju 

Ley Federal del Trabajo en su Capítulo IV que es el que re~L1-

menta a las vacuc-iones. con In cuAI sc haría nbl ig<itnrín pnr,1 

todas li.Js &mpres<:is. 
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C A P 1 T U L O VI 

AUMENTO A LA PRIMA VACACIONAL PARA UN VER

DAOERO GOCE Y DISFRUTE DEL PERIODO VACACIO 

NAL. 

a). - DOCTRINA 

En la ley Federal del Trabajo en lo que respecta a el Pe

ríodo Vacacionol, se pone a la altura de las mejores que exis

ten, al est<Jblccer en el artículo 80 una de le1s condiciones -

fundamentales pur,1 que la finalidad de dicho período se real i · 

ce, ya que los trabajadores deben de pcrcibi r durante las vac~ 

ciones una prima no menor del 25~'. sobre los ~alari0s que le e~ 

rr~spondJn • .1 r;,. de que dispong.Jn de un ingreso extraordina-

rio que les permita disfrutar de las vacaciones. 

Existen diversos ~utores que coinciden en seílalar que se 

debe de aumentar la llamada Prima Vacacion<1l corno veremos a 

continuacion: 

"El ¿irtículo 80 de la ley, establee.e ~I pago de una prima 
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con motivo de las vocuciones, c.onsist<·nle en L!rl 25:· ::.obre los 

salarios que le correspondan .:il trabajildor duruntc un período 

vacacional. El objetivo del e.:stablc<...imicnto de eo;.ta presta~ -

ci6n es que el trabajador obtenga esta ~yuJu para disfrutar de 

dichas vacacionec;;, aún cu<Jndo en 1.J rcalid<id no se cumple el ~ 

objetivo, pues la prima es irif1ma e insuficiente ... 

la prima debe pagarse por todos los dias comprendidos en 

el período de vacaciones, inclusive los días de descanso sema-

na1 ¡ apoya este criterio la razón de que el trabajador tenga -

un ingresa superior durante stJs vacaciones". (36). 

El mac5-tro Alberto Briceño Ruiz s<:>ñalu 11 EI salario normal 

del trabajador sirve para cobrir sus necesidades habituales 

por Jo que es insuficiente para el goce de las vacaciones. 

La prima vacacional es baja, es necesario incrementarla 

través de las contrataciones colectiva!:. 11
• (37). 

'
1 La Institución, nuev<J en Ja Ley, fue tomada, como algu--

nas otras 1 de los contratos colectivos de trabajo y, en reuli-

dud el ~nico reparo que podria ponirscle es que es cxtraordin~ 

ri~mcntc exigua. Partiendo del supuesto de un salario diario 

de quínie.nto-; pesos, y considerando el máximo de: Jíds lcg;:ile5 

(36}.- José Oávalos Morales. Derecho del Trabajo l. Editorial Porrúa, S.A. 
México 1985, póginas ZOO y 201. 

{37).- Alberto Briceño Rur2, Derecho Individual de) Trabajo, Editorial Hu!:_ 
la, S.A. de C.V., México 1985, póglna 200. 
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de ·1.:icacioncs o 5e<! vcintiJos que corrcsponderí..in .J wna anti -

gú"edad de veinticinco o veintinueve L\1\os \,1 prima í11lpurtarÍJ -

dos mil quinicnto..:. pe~os, con lo que difícilmente una familia 

normal que las estadísticas labora\c~ prcsun1cn cornpucsta de 

cinco micmbrc,~. podría pasar un fín de 5emana en algún lugar 

fuera de su domicilio. Es obvio que la prima habría de consi~ 

tiren otro tanto del salario por lo mcnos 1 y no sólo en el 

11cint i e inc.o por ciento 11
, (38) 

Pos su parte el maestro Mario de la Cueva opina 11 Ln prima 

de vacaciones.: en el período de vacaciones, Jos trabajadores -

perciben su sa\ario 1 de 1<:i misma manera que en los díos de de~ 

e.ansa, pues las necesidades del hombre y de su familia no se -

suspenden en los días en que no trabuja. En el artículo 80 1 

la Comisión consignó \a obligación de pagar una primu de Va"=.a-

ciones equivalente a un veinticinco por ciento del salarlo ta!!: 

bien en e~tc proble~a se reve\6 la falta de sentido humano de 

los empresarios; en e\ memorándum inicial de sus representan -

tes se opusieron éstos a la prim<1 "por gravar innecesariamente 

los costos de producción". En el memorándum de primero de ma!. 

zo de 1969 prescnt~1do ;i la C.Smora de diput.1das, la CONCAKIN r~ 

pitió el argumento. La Comisión defendió ante el Congreso la 

prim.J vcJcacionlll C'O la respuesta al tno.n110r&nd•)"' de la COUCAH1N: 

Es de hacerse notar que las observaciones de 1u COUCAHIN recha 

(38).- Ncstor de Buen L., Derecho del Trabajo Tomo ll, Editorial Porrúa. -
S.A., México 1976. página 170 y 171. 
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zan sist~r.lát i.::.:F'ei'tC todos lo!> Ucncficios nuevos que se concc-

den u los trubJ.;.:;,1,)res en la lniciiltiv.1 prc~idcnci,11: lds Vd-

cacillnes n0 p:..:í'2en ser disíruttld.:ts sati~,f~1ctorio11iente p(ir el -

trab.:ijador si i;te percibe Gr1icamcntc ~u $~!ario, porque ltis 

salcirios se .:c5~inun u Cl1brir las nc1..c:.idodcs di.:iri.:is. En con 

secuencia, durante el período de vacaciones, el trub,1J.:_idor nLl 

puede tener ninguna distracción extraordinoria, ni r~alizar p~ 

queñas excursiones. De ahí la prima de vacaciones, cuya fina-

lidad es, precisamente, posibilitar al trabajador estas satis-

facciones, que son el destino natural de las vacaciones. Los 

renglones finales son una justificación excelente de la insti-

tuc ión". (39). 

b) .- NUESTRA OPIN\Otl 

La Prima Vacacional es un elemento que sirve de complemc,!!. 

to al Período Vacc1cional y que puede 5ervir como un medio para 

lograr que el trabajador haga uso del derecho que t icne a las 

va cae iones. 

Nosostros estamos de acuerdo con los autores que se~alan 

que se debe a~ aut:1entur la prima vacacional ya que el 25:~·, que 

se cncucntr.::i, ~s~.::;blcc!dc en l.:i Le·,• Fedcrnl del Tr<?bwjr en !;'! -

artículo Bo, l"i> en lo .:ic.tualidaJ oh::.olcto e inadecuado con 1.J 

realidad que se \ ivc. Este artículo dcberíil de ser reformado 

(39) .w Mario ..1~ la ,:'uev..J, NueV<J Derecho Mexicano del TrDbajo. [dit0ri.1l Po 
rrúo. $.:.. .. México 1984, páqina 242. 
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y por lo menos debería de incrementarse a un 100~, para que 

cumpliera su función por la que fue establecida. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1a.~ En un principio las vacaciones eran otorgadas por el pa

tr6n a sus trabajadores como un premio a istos, pero m~s 

tarde fue estableciéndose en 1as diferentes legislaciones 

como un derecho que debe de tener todo trabajador hasta -

llegar a ser reconocido universalmente. 

2a.- Todo trabajador tendrá derecho a disfrutar de sus vacacio 

nes siempre y cuando haya cumplido con los requisitos es

tablecidos en la ley. 

3a.- Las vacaciones tienen como final id.id que el organismo del 

trabajador recupere física y mentalmente las energías PC! 

di das por el constante trabajo a que se encuentra somet I

do, lo cual trae como consecuencia el que ! legue a encon

trarse en un estado de fatiga y tensión. 

4a.- Por medio de las vacaciones se puede obtener de alguna m~ 

nera 1 ibertad ya que durante el t ier.ipc..1 que no se lubora. 

el trabajador puede dedicarse a desarrollar la actividad 

que mejor le acomode. 
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5<1.- El periodo v.-icdCfonal pueJe .iytJd<ir ,11i\Jrt,!ic.:i1i\..'ntli de 

Ja farni lín, y,;i que por medio d1~ él sr. tiene lJ ;'05ibil i--

vivir y desarrollar diferentes actividades a la:. que habJ.. 

tualmente l-lcvdn a cabo. 

6a.- Los benefl_cio_s .. que aporta la institución de las v~1cacio--

nes no· Po.drS rt:egar a obtenerSe si no existen los medios 

suficientes para lograrlo. 

zar)'-d!s~-ru~r.lr'-der periodo vacacional (que es una manife.!_ 

tacíón del progreso social} ~e logró que ei trabajador se 

Je tratara como un ser humano y no como una ~imple máqui-

na que. solo produce riquezas. 

Ba.- Es de vital importancia el dar a conocer al trubajador tE!_ 

dos los benl"fic.ios que trae consigo el poder flilcer uso 

del derecho a las vacaciones. 

9a.- Es importante el que se tome en cuenta las aportaciones -

que realizan lo..:; diferente-. contr;Jto<, c0!ectív0~ de traba 

jo en reliJción u ia ÍfJíITJd de reciuli'í v ntnr~<!r ::\ pcrívJu 

vacacional ya que como es t,.,ibjd,... P.n I,::; ley FC>deJ"dl del 

Trab~jo ~61o se encuentran un minimo de derechos, con lo 

que se loqr~ria un mayor fortalecimientn de est~ instltu-

ción. 

IOa.- El artículo 80 de la Ley FC'Jc·rul del Tr:iba_i(' ~t"·jería de- -
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ser reformada par·a que l<J prim.J vacaci..;in,ll 'Se .1umcnlar..J -

por lo menos a un 100(., co11 lo cual el tr~t!JujuJor lend1-íu 

una mayor y mejor oportl1nidad de vacac¡0nJr, ya que con 

el 251 de prima vacacional que se encuentra ('Sldblecido -

actu.:ilmcntc es insuficiente para poder llcv.:irlo a cabo, -

debido a la grave situación económica que prevalece ac

tualmente. 

1 15 



BIBLIOGRAFIA 

1.- DOCTRINA 

1.- APARICIO VALDEZ. luis. Pal ít \e.a Laboral en el Grupo Andi 

~' Editorial Universidad del P,1cífico. Lima - Perú 1972 

2.- BARASSI, ludovíc.o. Tratudo del Derecho del Trabajo Tomo 

JJ..· Versión Castellnno del Dr. Miguel Sussiní, Editorial 

Alfa. Buenos Aíres 1935, 

3,- BAYON CHACON, G. - PEREZ BOTIJA, E. Manual de Derecho -

del Trabajo. Volumen ll Segunda Edición. Librería Gene-

ral Victoriano Suárez Madrid 1958-1959. 

~.- BRICEílO RUIZ, Alberto. Derecho Individual del Trabajo. -

Editorial Harla, S.fL de C.V. Kéxic.o i98S. 

5.- BUEN DE L., t~éslor. Derecho del Trabajo.Tomo l I. Edito

rial Porrúa, S.A. 1976. 

6. - CABANELLAS, Cui l lermo. Compendio de Derecho Li.iboral Tomo 

l. Editorir:il Oiblio9ráfico Omebu Buenos, Airc5 1968. 

116 



7.- CALDERA, Rafael. Derecho ~_!_!_:2bD:_::____I_::,_~~..:::_ ___ !. :·0.¡iin,J.i [di 

ción, tercero reimrrcslón. Editorial el i\tent•u 1:372. 

8.- Cl\MACHO Hf.NRIQUEZ, Guillermo. Der~ct10 d~'J_...!_~J.~~ 

Editorial Temi~. Bo~]otc.Í 1 '.)61. 

9.- CASTORENA J., .IC5-ÚS. Manual de Derecho. Editorial Ensa-

yo de Integración de la Doctrina Mexicana del Derecho - -

Obrero Segunda Edició11 H~xico, D.F. 

JO.- DAVALOS MORALES, José. Derecho del Trabajo l. Editorial 

Porrúa, S.A. México 1985. 

11.- DE FERRARI, Francisco. Derecho del Trabajo. Volumen 111, 

Segunda Edición Actual izada. Editorial Dep.ilma Buenos Ai 

res 1977. 

12.- DE LA CUEVA, Mario. El t~uevo Derecho MeY.icano del Traba-

jo Tomo 1. actual izada por Fa rías Urbono, Novena Edición, 

Editorial Porr·úa, S.A. México 1984. 

13.- DE LA VILLA GIL, Luis Enrique, SAGARDO BENGOECHEA, Juan -

Antonio. El Derecho del Trabajo en Espafta Tomo 11. Edi-

torial l~stituto de Estudios Sociales, Madrid 1981. 

14.- DEVALLI L., H~1rio. Tr.:itado de Derecho del TralJ<J.io Tomo -

1 l. Segunda Edící6n. Editorial La Ley, S.A. Buenos Ai--

res 1972. 

15.- FERNANDEZ MICHELTOREW\, Javier. Derecho del Trtlb.Jjo, 

1 1 7 



Editorial (urar·1(•ricu, :;..A. M,1drid 1973. 

16.- GALIJ\ MOREtlO, Jesús M. El Contruto de Tr.:ibajo en el Ocre 

cho lnrilés. Editori.Jl Bosch Casa Editori~1J, S.A. Barcelo 

n,1 1978_ 

17.- GARCIA OVJEOO, Carlos. Tratado Elernental de Derecho So--

~· Sextoi Ediciin. Editorial Elisa H•drid. 

18.- GOMEZ, Orlondo - GOTTSCHLK, ·EJson. Curso de Derecho del 

Trabajo Volumen l. Tr.aductor y Autor tic Comentarios al -

Derecho Mexicano ecrmÚdéz Cisncros Miguel. Editorial Cár 

denas Primera Edición 1979. 

19.- GONZALEZ CHARRY, Guillermo. Derecho del Trabaio. Segun-

da Edición Editoriul Ternis Bototá 1970. 

20.- GUERRERO,Euqucrío. Manual de Derecho del Trabajo, Undéci 

ma Edición. Editorial Porrúa 19BO. 

21.- HUECK Alfred - NIPPERDEY, H.C. Cor,1µ~1uJio de Derecho del 

Trabajo. Traducción, representación y notas de Derecho E~ 

pañol por Rodríguez Pi ñero Miguel y de lc1 Vi 11<1 Luis Enri 

que. Edi rorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1963. 

22.- KAPLAN, Juan. Medicina del Trabajo. Tercera Edici6n. --

Editorial El Ateneo Buenos Aires 1976. 

23.- KASKEI., 14altor y DERSCH, Hermann. Derecho del Trabajo. -

Quinta Edición traducida y completada por Dr. Ernesto Kro 

118 



toschin. Edi torinl Ruque Ocplnma. Buenos /~i re<; 19&1. 

24.- Y,RQTOSCHIN, Erncslo. TrJtudo P1·ái.:tico de OcrcclH!~~ 

bJjo Volumen 1. Cuartv Edición. Edi turiol Ediciones Oc-

palma Bucn.._1s 11.i res 1981. 

25.- HONTEHE~RO BACA, Jo~~- Jornadu 1Jc TrJbajo Dcsc.:inso~. Re 

munerados. Tomo 1. S .p. i. 

26.- ROORIGUEZ GERMINAL. MedicinLl Social. EditorL:il America .. 

lle. Buenos Aires 19115. 

27.- RUPRECHT J. Alfredo. Contrato de Trobajo. Editoriol Bi-

bliográficci Omcba. Buenos Aires 1960. 

28.- RUSSO MANO, Víctor Mozart - BERMUOEZ CISNEROS, Miguel. 

El Empleado y el Empleador. Editorial Cárdenas Editor y 

Distribuidor, Héxico 1982. 

29.- TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Mexicano del Tra-

bajo. Quint.:i Edición. Editorial Porrúa, S.A. Mé>:ico - -

1980. 

11 .- bTRAS FUENTES 

1 . - Contrato Colectivo de Trabajo AZUCAR, S.A. DE C.V. 19 as-
1987. 

2. - Contruto Colcct ivo de Trabajo 1 • M.S.S. 1985-1~87. 

3. - Contrato Colectivo de Trabajo S.T.P.R.M. 1981 

11 q 



4.- Contrato Colectivo de Trabajo S.U.T.E.R.H. 1984-1986 

5.- Contrato Colectivo de Trabajo TELMEX. 1988 

6.- Diario Oficial de la Federación. 21 de abril de 1938 

7.- Folleto S.T.P.S. Origc:n y Repcrcus.ioncs de la Primera Ley 

Federal del Trabajo, Editorial S.T.P.S. México 1981 

B.- R.cvista lntcrna-cion•l del Trabajo. Volumen XIV Número 

Julio. Madrid 1936. 

9,- Revist O.I.T. Papel de la Inspección Médica del Trabajo. 

Ginebra 1968; 

10.- Revista 0.1.T. Vaco;iciones Anuales Pagadas. Ginebra 1964 

\ \ \, -DICCIONARlOS 

1.- Diccionario Enclcl.opédico de Derecho Usual. Cabanell.tls -

Guillermo. Revisado, actualizado ampliado por Alcalá -

Zamora y Castillo Luis. Tomo VI S - Z Catorceava Edición, 

Editorial Heliasta S.R.L. Bueno~ hir.:.s 1979. 

2.- Diccionario Hispánico Universal. Tomo 1 Léxico A - z. 

Editorial W.H. Jackson lnc. Edilores, Oéc.imocuarta Edición 

Héxico, D.F. 1969. 

3.- Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de lnvestigaci~ 

nes Jurídicas de la U~IAH Tomo VI 11. México, 1984. 

~.-Diccionario para Juristas. Palomar de Miguel Juan, Edit~ 

,120 



\"ial Mayo, Ediciones S.R.L. México 1981. 

IV. LEGISLACION 

1.- Constitución Política Je lo~ Estado~ Unidos Mcxic.inos. 

Cuart¿¡ Edición. Editorial Trillas, S.1\. de C.V. /'léxico 

1987. 

2.- Nueva Ley Federal del Trabajo. Tercera Edición. Edito--

rial Ediciones Andrade, S.A. México 1973. 

3.- Ley Federal del Trabajo de 1970. Trueba Urbina Alberto-

Truebt:1 Barrera Jorge. Reforma Procesal de 1980 cuadragé-

simo séptima Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1981. 

4.- Nueva Ley Federal del Trabajo. Tematizada y Sistematizada 

por Cavazos Flores Baltazar. Qurnceab~ Edición. Edito--

ria! Trillas, ·S.A. de CV. México 1984. 

5.- Ley Federal del Trabajo. Comentada. Ramírez Fonseca Fra~ 

cisco. Quinta Edición. Editorial P.A.C., S.A. de C.V .. 

México 1985, 

6.- Jurisprudencia y Tests sobresalientes 1976-1977. Actual i 

zación V laboral. Sustentada por la Cuarta Sala de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Naci6n. Indice Sistem5tico 

y Alfabético. Lic. Arturo López Hernández. Selección In 

terior por Materia. Lic. Luis Arana Caro. Dirección y -

Copilación. Francisco Barruntieto. Mayo 1979. 

121 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Concepto y Naturaleza Jurídica
	Capítulo III. El Periodo Vacacional en el Derecho Comparado
	Capítulo IV. Interpretación al Artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo
	Capítulo V. Importancia que Tiene en la Actualidad el que Verdaderamente el Trabajador Disfrute del Periodo Vacacional
	Capítulo VI. Aumento a la Prima Vacacional para un Verdadero Goce y Disfrute del Periodo Vacacional
	Conclusiones
	Bibliografía



